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En la ciudad de León, Estado de Guanajuato, a las 8:30 ocho horas 

treinta minutos del día 24 veinticuatro de septiembre de 2020 dos mil 

veinte, se reunieron para celebrar sesión ordinaria del Honorable 

Ayuntamiento en la Sala de Cabildo el Presidente Municipal, Héctor 

Germán René López Santillana y el Secretario del H. Ayuntamiento, 

Felipe de Jesús López Gómez y en seguimiento al acuerdo de 

Ayuntamiento aprobado en fecha 26 de marzo de la presente anualidad 

y en observancia a las recomendaciones de sana convivencia emitidas 

por las autoridades competentes, con la participación a distancia de los 

Síndicos y Regidores. Iniciada la sesión por el Presidente pasa lista de 

presentes el Secretario del H. Ayuntamiento, Síndicos: Leticia Villegas 

Nava y Christian Javier Cruz Villegas y los Regidores: Ana María 

Esquivel Arrona, Salvador Sánchez Romero, Ana María Carpio 

Mendoza, Gilberto López Jiménez, Karol Jared González Márquez, 

Héctor Ortiz Torres, María Olimpia Zapata Padilla, Vanessa Montes de 

Oca Mayagoitia, Alfonso de Jesús Orozco Aldrete, Gabriela del Carmen 

Echeverría González, Gabriel Durán Ortiz y Fernanda Odette Rentería 

Muñoz, declarando que hay quórum. Enseguida, el Secretario da lectura 

al Orden del Día: I. Lista de presentes y declaración de quórum. II. 

Orden del día y aprobación. III. Aprobación de las actas de las sesiones 

ordinaria y extraordinaria de fechas 10 y 22 de septiembre de 2020, 

respectivamente. IV. Integración del Consejo Consultivo Ambiental del 

Municipio de León, Guanajuato. V. Estados Financieros del mes de 

agosto 2020. VI. Décima Segunda modificación al Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2020, en el mes de septiembre. VII. 

Décima Segunda modificación al Programa de Inversión Pública para el 

ejercicio fiscal 2020, en el mes de septiembre. VIII. Opinión a la Iniciativa 

de reforma a la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus 

Municipios. IX. Informe de comisiones. X. Asuntos Generales. Habiendo 

pasado lista de presentes, con la declaración de quórum y aprobado por 

unanimidad que fue el Orden del Día, se tienen por desahogados los 

puntos I y II del mismo.  
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En el punto III del Orden del Día, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento la aprobación de las actas 

de las sesiones ordinaria y extraordinaria de fechas 10 y 22 de 

septiembre del presente año, mismas que quedan aprobadas por 

unanimidad. 

 

 

En el punto IV del Orden del Día, el Presidente presenta la propuesta 

de integración del Consejo Consultivo Ambiental del Municipio de León, 

Guanajuato, por lo que solicita al Secretario dar lectura a la misma. En 

uso de la voz, el Secretario da lectura al documento (sea grega al 

apéndice del acta), que contiene lo siguiente: ÚNICO. - Se designa a 

las personas que se mencionan a continuación para integrar el Consejo 

Consultivo Ambiental del Municipio de León, Guanajuato. 

 
 

ORGANISMO 
 

CONSEJERO 
 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 

 
UNIVERSIDAD 

IBEROAMERICANA LEÓN 

Propietario:  C. Yeshúa Israel González Silva 
 
     Suplente: C. Juan Gabriel Casillas Amador  
 

 
SECTOR CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

 

 
 

CIATEC 

Propietario: C. Ma. Alejandra Rivera Trasgallo 
 
    Suplente: C. José de Jesús Esparza Claudio 
 

 
SECTOR SOCIAL 

 

 
DR. SONRISAS DE LEÓN 

Propietario: C. Kevin Eduardo León Jaramillo 
 
    Suplente: C. Lucero Adriana Frausto Ortega 
 

 
ORGANIZACIONES AMBIENTALISTAS 

 
GLOBAL SHAPERS LEÓN 

Propietario: C.  Emilio Abugaber Unzueta 
 
   Suplente:  C. Tatiana Briseño Contreras 
 

 
GRUPOS VULNERABLES 

 

 
PROBIENESTAR LA 

NORIA 

Propietario:  C. Ma. Silvia Negrete (Ratificada) 
 
    Suplente:  C. Erika del Rocío Flores Terrones  
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SECTOR EMPRESARIAL 

 

 
COLEGIO DE 

INGENIEROS CIVILES DE 
LEÓN 

 
Propietario:  C. Luis Demetrio Pérez Cuellar (Ratificado) 
 
    Suplente:  C. Oscar T. Íñiguez Quintero 
 

 
ENTIDADES PARAMUNICIPALES 

 

CONSEJO DIRECTIVO 
DEL PATRONATO DEL 

PARQUE ZOOLÓGICO DE 
LEÓN 

 
Propietario: C. Alejandro Arena Barroso (Ratificado) 
 
    Suplente: C. Rubén David Rocha Lemus 
 

PATRONATO DEL 
PARQUE ECOLÓGICO 
METROPOLITANO DE 
LEÓN, GUANAJUATO. 

 

 
Propietario: C. Juan Ignacio Martín Yamín 
 
    Suplente: C. Jorge Arturo Gómez Anaya 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
DEL SISTEMA INTEGRAL 

DE ASEO PÚBLICO DE 
LEÓN, GUANAJUATO 

(SIAP-LEÓN) 
 

 
Propietario: C. Sergio Castro Enríquez (Ratificado) 
 
    Suplente: C. Agustín López Alanís 

 
CONSEJO DIRECTIVO 

DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
LEÓN (SAPAL) 

 

 
Propietario: C. José de Jesús Hernández Fuentes 

(Ratificado) 
 
    Suplente: C. Luis Gerardo González Navarro 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN (IMPLAN) 

 
Propietario:  C. Sara Beatriz Loyola Laso 
 
    Suplente:  C. Arturo Torres Romero 
 

 

En la inteligencia de que los funcionarios públicos señalados en las fracciones I, II y III 
del artículo 509 del Reglamento para la Gestión Ambiental en el Municipio de León, 
Guanajuato, asumen el cargo de consejeros por el simple hecho de sus respectivos 
nombramientos.                      
                
 

ATENTAMENTE 
“EL TRABAJO TODO LO VENCE” 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 
LEÓN, GUANAJUATO, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

(Con firma) 
LICENCIADO HÉCTOR GERMÁN RENÉ LÓPEZ SANTILLANA 

PRESIDENTE MUNICIPAL” 

 

Enseguida, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento la propuesta a que se ha dado lectura, misma que queda 

aprobada por unanimidad mediante mayoría simple. 
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Antes de continuar con el desahogo del Orden del Día, el Presidente 

solicita al Honorable Ayuntamiento autorizar la comparecencia de la 

Contadora Pública Victoria Gabriela Alvizo Fuentes, Directora General 

de Inversión Pública, para que realice la exposición de los puntos V y 

VI; misma que queda aprobada por unanimidad. 

 

 

En el punto V del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta el Informe relativo a los Estados Financieros del mes de agosto 

de 2020, por lo que solicita a la Presidenta de la Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, dar lectura al 

mismo. En uso de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava da lectura al 

documento (se agrega al apéndice del acta), que comprende los 

renglones de Ingresos, Impuestos, Derechos, Aprovechamientos, 

Participaciones y otros Ingresos, así como los rubros de Egresos; todos 

del mes y año en comento, mismos que a continuación se insertan:  
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En consecuencia, comparece la Contadora Pública Victoria Gabriela 

Alvizo Fuentes, Directora General de Inversión Pública, quien da una 

breve explicación al Pleno del Honorable Ayuntamiento de la situación 

financiera que guarda la Administración Municipal, manifestando entre 

otros aspectos, que el total de ingresos ascendió a la cantidad de 

$546´032,773 y por concepto de egresos y otras pérdidas a la cantidad 

de $449´720,948. 
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En el punto VI del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la propuesta de la décima segunda modificación al 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020, en el mes de 

septiembre; por lo que solicita a la Presidenta de la Comisión de 

Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, dar 

lectura a la misma. En uso de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava da 

lectura al dictamen (se agrega al apéndice del acta), que contiene lo 

siguiente: PRIMERO.- Se autoriza la décima segunda modificación al 

Presupuesto de Egresos del Municipio de León, Guanajuato para el 

ejercicio fiscal 2020, en el mes de septiembre, en los términos, 

conceptos y cantidades que se detallan en el documento que como 

anexo forma parte integral del presente acuerdo yque a continuación se 

inserta: 

 

  GOBIERNO MUNICIPAL DE LEÓN 

 TESORERÍA MUNICIPAL 

                                                                                  12VA MODIFICACIÓN AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

CONCEPTO 

Presupuesto 
autorizado al 10 
de septiembre 

2020 

Presupuesto 
modificación al  24 
de septiembre de 

2020 

Variación 

INGRESOS    
Impuestos 1,288,073,981 1,288,073,981 - 

Contribuciones de mejoras 19,672 19,672 - 

Derechos 390,822,898 390,822,898 - 

Productos de tipo corriente 113,694,777 113,694,777 - 

Aprovechamientos de tipo corriente 271,161,899 272,439,668 1,277,769 

Participaciones y Aportaciones 4,153,648,375 4,191,258,476 37,610,102 

Participaciones 2,406,626,206 2,406,626,206 - 

Aportaciones 1,387,197,305 1,387,197,305 - 

Convenios Federales y Estatales 359,824,864 397,434,966 37,610,102 

SUBTOTAL DE INGRESOS 6,217,421,601 6,256,309,472 38,887,871 

ENTRADAS    

Ingresos excedentes 286,594,484 286,594,484 - 

Remanentes comprometidos (Gasto corriente) 80,372,690 80,372,690 - 

Remanentes disponibles (Gasto corriente) 238,249,804 238,249,804 - 

Remanentes comprometidos (Inversión) 437,626,966 437,626,966 - 

Remanentes disponibles (Inversión) 42,552,496 42,552,496 - 
    

SUBTOTAL ENTRADAS 1,085,396,440 1,085,396,440 - 

    

TOTAL INGRESOS MAS ENTRADAS 7,302,818,041 7,341,705,912 38,887,871 
    

EGRESOS    

Servicios Personales 2,486,960,980 2,486,960,980 - 

Materiales y Suministros 351,367,144 350,915,055 -452,089 

Servicios Generales 838,052,289 832,002,834 -6,049,455 

Ayudas y transferencias 602,890,710 605,233,835 2,343,125 

Bienes Muebles e Inmuebles 67,335,193 67,767,282 432,089 
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Obra Pública y Proyectos Estratégicos 2,785,425,680 2,829,310,006 43,884,326 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 15,215,799 13,945,674 -1,270,125 

Deuda Pública (intereses) 80,057,669 80,057,669 - 

Deuda Pública(Capital) 75,512,578 75,512,578 - 

TOTAL EGRESOS 7,302,818,041 7,341,705,912 38,887,871 

    

EXCESO DE INGRESOS/EGRESOS (0) (0) (0) 

 

 

UR Nombre Capítulo 

Presupuesto 
autorizado al 

10 de 
Septiembre 

de 2020 

Presupuesto 
modificado 

al 24 de 
Septiembre 

de 2020 

Variación 

1009  PRESIDENTE MUNICIPAL  
1000 Servicios Personales 2,580,900 2,580,900                      -    

3000 Servicios Generales 44,591 44,591                      -    

Total 1009     2,625,490 2,625,490                      -    

1010  SINDICOS  

1000 Servicios Personales 2,891,771 2,891,771                      -    

2000 Materiales y Suministros 102,415 102,415                      -    

3000 Servicios Generales 177,163 177,163                      -    

4000 Ayudas y Transferencias 480,000 480,000                      -    

Total 1010     3,651,349 3,651,349                      -    

1011  REGIDORES  

1000 Servicios Personales 15,761,232 15,761,232                      -    

2000 Materiales y Suministros 750,909 750,909                      -    

3000 Servicios Generales 640,193 640,193                      -    

4000 Ayudas y Transferencias 2,340,000 2,340,000                      -    

Total 1011     19,492,334 19,492,334                      -    

1012 
 DELEGADOS Y 
SUBDELEGADOS 
MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 2,123,820 2,123,820                      -    

Total 1012     2,123,820 2,123,820                      -    

1013 
 ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 4,157,419 4,157,419                      -    

2000 Materiales y Suministros 587,146 587,146                      -    

3000 Servicios Generales 330,323 330,323                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 94,689 94,689                      -    

      5,169,576 5,169,576                      -    

1195 
 DESPACHO DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 8,399,562 8,399,562                      -    

2000 Materiales y Suministros 749,254 749,254                      -    

3000 Servicios Generales 1,803,452 1,803,452                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 154,877 154,877                      -    

Total 1195     11,107,146 11,107,146                      -    

1196 
 DIRECCION DE RELACIONES 
PUBLICAS Y AGENDA  

1000 Servicios Personales 8,036,831 8,036,831                      -    

2000 Materiales y Suministros 673,713 673,713                      -    

3000 Servicios Generales 4,215,990 4,215,990                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 289,502 289,502                      -    

Total 1196     13,216,035 13,216,035                      -    

1197 
 DIRECCION ADMINISTRATIVA 
Y GESTION SOCIAL  

3000 Servicios Generales 640 640                      -    

Total 1197     640 640                      -    

1198 
 DIRECCION DE ATENCION 
CIUDADANA  

1000 Servicios Personales 6,661,455 6,661,455                      -    

2000 Materiales y Suministros 90,824 90,824                      -    

3000 Servicios Generales 4,349,832 4,349,832                      -    

4000 Ayudas y Transferencias 17,272,500 17,272,500                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 31,000 31,000                      -    

Total 1198     28,405,612 28,405,612                      -    

1210 
 SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO  

1000 Servicios Personales 9,273,902 9,273,902                      -    

2000 Materiales y Suministros 768,587 768,587                      -    

3000 Servicios Generales 5,949,391 5,949,391                      -    
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Presupuesto 
autorizado al 

10 de 
Septiembre 

de 2020 

Presupuesto 
modificado 

al 24 de 
Septiembre 

de 2020 

Variación 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 359,765 359,765                      -    

Total 1210     16,351,646 16,351,646                      -    

1211 
 DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS  

1000 Servicios Personales 13,527,551 13,527,551                      -    

2000 Materiales y Suministros 362,634 362,634                      -    

3000 Servicios Generales 42,320,075 42,320,075                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 174,229 174,229                      -    

Total 1211     56,384,490 56,384,490                      -    

1212 
 DIRECCION GENERAL DE 
GOBIERNO  

1000 Servicios Personales 7,693,282 7,693,282                      -    

3000 Servicios Generales 285,218 285,218                      -    

Total 1212     7,978,501 7,978,501                      -    

1213 
 SECRETARIA TECNICA DE 
HONOR Y JUSTICIA  

1000 Servicios Personales 5,260,395 5,260,395                      -    

2000 Materiales y Suministros 420,462 420,462                      -    

3000 Servicios Generales 589,455 589,455                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 52,000 52,000                      -    

Total 1213     6,322,312 6,322,312                      -    

1214 
 DIRECCION GENERAL DE 
APOYO A LA FUNCION 
EDILICIA  

1000 Servicios Personales 22,019,726 22,019,726                      -    

2000 Materiales y Suministros 127,714 127,714                      -    

3000 Servicios Generales 836,950 836,950                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 34,285 34,285                      -    

Total 1214     23,018,675 23,018,675                      -    

1215 
 DIRECCION GENERAL DE 
FISCALIZACION Y CONTROL  

1000 Servicios Personales 15,492,811 15,492,811                      -    

2000 Materiales y Suministros 1,749,798 1,749,798                      -    

3000 Servicios Generales 1,283,278 1,283,278                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 167,264 167,264                      -    

Total 1215     18,693,151 18,693,151                      -    

1216 
 DIRECCION GENERAL DE 
ARCHIVOS  

1000 Servicios Personales 12,734,941 12,734,941                      -    

2000 Materiales y Suministros 487,582 400,954 -86,629  

3000 Servicios Generales 1,000,582 1,000,582                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,064,522 2,151,151         86,629  

Total 1216     16,287,628 16,287,628                      -    

1218  SUBSECRETARIA TECNICA  
1000 Servicios Personales 1,943,498 1,943,498                      -    

3000 Servicios Generales 138,483 138,483                      -    

Total 1218     2,081,981 2,081,981                      -    

1310  TESORERIA MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 7,990,412 7,990,412                      -    

2000 Materiales y Suministros 438,331 438,331                      -    

3000 Servicios Generales 2,190,964 2,190,964                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 147,330 147,330                      -    

Total 1310     10,767,037 10,767,037                      -    

1311 
 DIRECCION GENERAL DE 
EGRESOS  

1000 Servicios Personales 16,409,235 16,409,235                      -    

2000 Materiales y Suministros 564,117 564,117                      -    

3000 Servicios Generales 6,817,998 6,817,998                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 291,642 291,642                      -    

Total 1311     24,082,992 24,082,992                      -    

1314 
 DIRECCION GENERAL DE 
INGRESOS  

1000 Servicios Personales 74,844,046 74,844,046                      -    

2000 Materiales y Suministros 11,817,243 11,817,243                      -    

3000 Servicios Generales 61,717,882 61,717,882                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 4,353,337 4,353,337                      -    

Total 1314     152,732,507 152,732,507                      -    

1315 
 DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES  

1000 Servicios Personales 46,272,344 46,272,344                      -    

2000 Materiales y Suministros 2,037,845 2,037,845                      -    

3000 Servicios Generales 11,904,016 11,904,016                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,242,259 1,242,259                      -    

Total 1315     61,456,464 61,456,464                      -    

1316 
 DIRECCION GENERAL DE 
INVERSION PUBLICA  

1000 Servicios Personales 8,858,068 8,858,068                      -    

2000 Materiales y Suministros 276,477 209,819 -66,657  
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3000 Servicios Generales 1,135,911 1,127,911 -8,000  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 44,900 46,557           1,657  

Total 1316     10,315,356 10,242,356 -73,000  

1410  CONTRALORIA MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 41,195,399 41,195,399                      -    

2000 Materiales y Suministros 1,353,448 1,331,790 -21,657  

3000 Servicios Generales 2,733,172 2,733,172                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 501,720 523,377            21,657  

Total 1410     45,783,738 45,783,738                      -    

1510 
 SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 17,114,473 17,114,473                      -    

2000 Materiales y Suministros 2,651,145 2,651,145                      -    

3000 Servicios Generales 15,184,165 13,940,800 -1,243,365  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 785,935 785,935                      -    

Total 1510     35,735,718 34,492,353 -1,243,365  

1512 
 DIRECCION GENERAL DE 
POLICIA MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 868,535,362 868,535,362                      -    

2000 Materiales y Suministros 177,353,673 177,353,673                      -    

3000 Servicios Generales 60,796,929 57,276,444 -3,520,485  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 6,611,333 6,611,333                      -    

Total 1512     1,113,297,297 1,109,776,812 -3,520,485  

1513 
  DIRECCION GENERAL DE 
TRANSITO MUNICIPAL   

1000 Servicios Personales 244,147,526 244,147,526                      -    

2000 Materiales y Suministros 51,185,632 50,915,087 -270,545  

3000 Servicios Generales 22,330,630 22,212,551 -118,079  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,488,701 2,759,247       270,545  

Total 1513     320,152,489 320,034,410 -118,079  

1514 
 DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION CIVIL  

1000 Servicios Personales 45,998,152 45,998,152                      -    

2000 Materiales y Suministros 11,236,926 11,236,926                      -    

3000 Servicios Generales 4,399,075 4,399,075 -                       

4000 Ayudas y Transferencias 170,888 170,888                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 222,616 222,616                      -    

Total 1514     62,027,656 62,027,656 -                       

1517 
 DIRECCION GENERAL DE 
PREVENCION DEL DELITO Y 
EJECUCION DE SANCIONES  

1000 Servicios Personales 20,405,947 20,405,947                      -    

2000 Materiales y Suministros 1,638,272 1,638,272                      -    

3000 Servicios Generales 1,236,372 1,211,847 -24,525  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 443,312 443,312                      -    

Total 1517     23,723,903 23,699,378 -24,525  

1519 
 DIRECCION DE CENTRO DE 
FORMACION POLICIAL  

1000 Servicios Personales 18,499,746 18,499,746                      -    

3000 Servicios Generales 264,824 264,824                      -    

Total 1519     18,764,569 18,764,569                      -    

1520 

 DIRECCION GENERAL DEL 
CENTRO DE COMPUTO, 
COMANDO. 
COMUNICACIONES Y 
CONTROL  

1000 Servicios Personales 70,465,480 70,465,480                      -    

2000 Materiales y Suministros 2,819,641 2,819,641                      -    

3000 Servicios Generales 16,896,214 16,896,214                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 3,182,940 3,182,940                      -    

Total 1520     93,364,275 93,364,275                      -    

1521 
 DIRECCION DE SERVICIOS 
DE SEGURIDAD PRIVADA  

1000 Servicios Personales 8,135,916 8,135,916                      -    

2000 Materiales y Suministros 258,859 258,859                      -    

3000 Servicios Generales 688,166 688,166                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,835,381 1,835,381                      -    

Total 1521     10,918,322 10,918,322                      -    

1522 
 SUBSECRETARIA DE 
ATENCION A LA COMUNIDAD  

1000 Servicios Personales 37,670,177 37,670,177                      -    

2000 Materiales y Suministros 433,275 433,275                      -    

3000 Servicios Generales 1,409,678 1,409,678                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 100,000 100,000                      -    

Total 1522     39,613,130 39,613,130                      -    

1523  JUZGADO CÍVICO  

1000 Servicios Personales 68,341,568 68,341,568                      -    

2000 Materiales y Suministros 2,593,834 2,593,834                      -    

3000 Servicios Generales 1,337,279 1,337,279                      -    
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5000 Bienes Muebles e Inmuebles 485,391 485,391                      -    

Total 1523     72,758,072 72,758,072                      -    

1610 
 DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL  

1000 Servicios Personales 14,871,355 14,871,355                      -    

2000 Materiales y Suministros 595,270 595,270                      -    

3000 Servicios Generales 92,550,393 92,550,393                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 566,193 566,193                      -    

Total 1610     108,583,211 108,583,211                      -    

1710 
 DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL  

1000 Servicios Personales 86,258,721 86,258,721                      -    

2000 Materiales y Suministros 1,468,954 1,468,954                      -    

3000 Servicios Generales 29,354,280 29,354,280                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 3,560,022 3,560,022                      -    

Total 1710     120,641,977 120,641,977                      -    

1810 
 DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO RURAL  

1000 Servicios Personales 30,308,495 30,308,495                      -    

2000 Materiales y Suministros 4,517,774 4,517,774                      -    

3000 Servicios Generales 6,241,264 6,241,264                      -    

4000 Ayudas y Transferencias 4,835,472 4,835,472                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,642,404 2,642,404                      -    

Total 1810     48,545,409 48,545,409                      -    

1815 
 DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO  

1000 Servicios Personales 6,351,904 6,351,904                      -    

2000 Materiales y Suministros 166,429 166,429                      -    

3000 Servicios Generales 3,557,141 3,557,141                      -    

4000 Ayudas y Transferencias 413,000 413,000                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 76,658 76,658                      -    

Total 1815     10,565,133 10,565,133                      -    

1816 
 DIRECCION DE PROGRAMAS 
ESTRATEGICOS  

1000 Servicios Personales 12,158,848 12,158,848                      -    

2000 Materiales y Suministros 322,576 322,576                      -    

3000 Servicios Generales 736,622 736,622                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 260,615 260,615                      -    

Total 1816     13,478,661 13,478,661                      -    

1817 
 DIRECCION DE PIPAS 
MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 6,158,556 6,158,556                      -    

2000 Materiales y Suministros 562,478 562,478                      -    

3000 Servicios Generales 1,664,722 1,664,722                      -    

4000 Ayudas y Transferencias 173,600 173,600                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 82,747 82,747                      -    

Total 1817     8,642,102 8,642,102                      -    

1910 
 DIRECCION DE DESARROLLO 
Y PARTICIPACION 
CIUDADANA  

1000 Servicios Personales 50,233,364 50,233,364                      -    

2000 Materiales y Suministros 3,968,078 4,018,078      50,000  

3000 Servicios Generales 17,665,666 16,585,666 -1,080,000  

4000 Ayudas y Transferencias 8,690,590 9,690,590     1,000,000  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 427,685 457,685            30,000  

Total 1910     80,985,382 80,985,382                      -    

2010 
 DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO URBANO  

1000 Servicios Personales 49,361,558 49,361,558                      -    

2000 Materiales y Suministros 2,864,582 2,864,582                      -    

3000 Servicios Generales 3,694,470 3,694,470                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 4,491,769 4,491,769                      -    

Total 2010     60,412,379 60,412,379                      -    

2110 
 DIRECCION GENERAL DE 
ECONOMIA  

1000 Servicios Personales 20,110,230 20,110,230                      -    

2000 Materiales y Suministros 755,999 850,999            95,000  

3000 Servicios Generales 3,453,606 3,358,606 -95,000  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 234,321 234,321                      -    

Total 2110     24,554,155 24,554,155                      -    

2111 
 DIRECCION DE COMERCIO Y 
CONSUMO  

1000 Servicios Personales 33,702,551 33,702,551                      -    

2000 Materiales y Suministros 1,673,495 1,673,495                      -    

3000 Servicios Generales 2,156,872 2,156,872                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 336,951 336,951                      -    
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Total 2111     37,869,869 37,869,869                      -    

2210 
 DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION  

1000 Servicios Personales 23,806,228 23,806,228                      -    

2000 Materiales y Suministros 1,801,218 1,801,218                      -    

3000 Servicios Generales 10,517,582 10,517,582                      -    

4000 Ayudas y Transferencias 5,395,530 5,395,530                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,056,586 2,056,586                      -    

Total 2210     43,577,144 43,577,144                      -    

2310 
 DIRECCION GENERAL DE 
MEDIO AMBIENTE  

1000 Servicios Personales 34,845,814 34,845,814                      -    

2000 Materiales y Suministros 3,663,519 3,620,204 -43,314  

3000 Servicios Generales 9,935,394 9,935,394                      -    

4000 Ayudas y Transferencias 44,800 44,800                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,248,658 1,291,973 43,314  

7000 Inversión Financiera 300,000 300,000                      -    

Total 2310     50,038,184 50,038,184                      -    

2410 
 DIRECCION GENERAL DE 
MOVILIDAD  

1000 Servicios Personales 66,959,503 66,959,503                      -    

2000 Materiales y Suministros 11,162,286 11,162,286                      -    

3000 Servicios Generales 45,957,454 45,997,454 40,000  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,856,882 2,726,882 -130,000  

Total 2410     126,936,125 126,846,125 -90,000  

2510 
 DIRECCION GENERAL DE 
OBRA PUBLICA  

1000 Servicios Personales 99,534,255 99,534,255                      -    

2000 Materiales y Suministros 16,896,248 16,896,248                      -    

3000 Servicios Generales 292,849,598 292,849,598                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 7,856,033 7,856,033                      -    

Total 2510     417,136,134 417,136,134                      -    

2610 
 DIRECCION GENERAL DE 
SALUD  

1000 Servicios Personales 51,141,162 51,141,162                      -    

2000 Materiales y Suministros 7,537,365 7,450,736 -86,629  

3000 Servicios Generales 6,869,147 6,869,147                      -    

4000 Ayudas y Transferencias 60,000 60,000                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,220,673 1,307,302 86,629  

Total 2610     66,828,347 66,828,347                      -    

2615 
 DIRECCION DE ASEO 
PUBLICO  

1000 Servicios Personales 40,155,765 40,155,765                      -    

3000 Servicios Generales 688,162 688,162                      -    

Total 2615     40,843,927 40,843,927                      -    

2715  PROVISIONES ECONOMICAS  7000 Inversión Financiera 14,915,800 13,645,675 -1,270,125  

Total 2715     14,915,800 13,645,675 -1,270,125  

2810 
 EGRESO APLICABLE A 
DIVERSAS DEPENDENCIAS  

1000 Servicios Personales 79,360,157 79,360,157                      -    

2000 Materiales y Suministros 18,532,666 18,532,666                      -    

3000 Servicios Generales 25,010,248 25,010,248                      -    

4000 Ayudas y Transferencias 38,464,387 38,464,387                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 12,000,000 12,000,000                      -    

Total 2810     173,367,458 173,367,458                      -    

3010  DEUDA PUBLICA MUNICIPAL  9000 Deuda Pública 155,570,248 155,570,248                      -    

Total 3010     155,570,248 155,570,248                      -    

3110 
 DIRECCION GENERAL DE 
HOSPITALIDAD Y TURISMO  

1000 Servicios Personales 11,043,444 11,043,444                      -    

2000 Materiales y Suministros 281,810 281,810                      -    

3000 Servicios Generales 4,859,600 4,859,600                      -    

4000 Ayudas y Transferencias 14,582,498 14,582,498                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 216,950 216,950                      -    

Total 3110     30,984,302 30,984,302                      -    

3210 
 DIRECCION GENERAL DE 
INNOVACION  

1000 Servicios Personales 7,418,810 7,418,810                      -    

2000 Materiales y Suministros 280,626 258,968 -21,657  

3000 Servicios Generales 2,087,976 2,087,976                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 421,704 443,361 21,657  

Total 3210     10,209,115 10,209,115                      -    

4010  UNIDAD DE TRANSPARENCIA  1000 Servicios Personales 3,186,842 3,186,842                      -    
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2000 Materiales y Suministros 280,304 280,304                      -    

3000 Servicios Generales 1,141,610 1,141,610                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 223,672 223,672                      -    

Total 4010     4,832,428 4,832,428                      -    

4011 
 JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALES  

1000 Servicios Personales 10,804,893 10,804,893                      -    

2000 Materiales y Suministros 405,907 405,907                      -    

3000 Servicios Generales 1,094,667 1,094,667                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 237,492 237,492                      -    

Total 4011     12,542,959 12,542,959                      -    

4012 
 DEFENSORIA DE OFICIO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA  

1000 Servicios Personales 2,650,134 2,650,134                      -    

2000 Materiales y Suministros 99,807 99,807                      -    

3000 Servicios Generales 287,509 287,509                      -    

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 158,246 158,246                      -    

Total 4012     3,195,695 3,195,695                      -    

4013 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACION  

4000 Ayudas y Transferencias 24,048,718 24,048,718                      -    

Total 4013     24,048,718 24,048,718                      -    

5010 
 PATRONATO DE BOMBEROS 
DE LEON GUANAJUATO  

4000 Ayudas y Transferencias 81,558,973 82,902,098 1,343,125  

Total 5010     81,558,973 82,902,098  1,343,125  

5011 
 COMISION MUNICIPAL DE 
CULTURA FISICA Y DEPORTE 
DE LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 50,653,245 50,653,245                      -    

Total 5011     50,653,245 50,653,245                      -    

5012 
 SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA  

4000 Ayudas y Transferencias 114,296,841 114,296,841                      -    

Total 5012     114,296,841 114,296,841                      -    

5013  PATRONATO EXPLORA  4000 Ayudas y Transferencias 19,303,584 19,303,584                      -    

Total 5013     19,303,584 19,303,584                      -    

5017 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE 
VIVIENDA DE LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 63,386,551 63,386,551                      -    

Total 5017     63,386,551 63,386,551                      -    

5018 
 INSTITUTO CULTURAL DE 
LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 58,517,095 58,517,095                      -    

Total 5018     58,517,095 58,517,095                      -    

5019 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE 
LAS MUJERES  

4000 Ayudas y Transferencias 7,419,435 7,419,435                      -    

Total 5019     7,419,435 7,419,435                      -    

5021 
 PATRONATO DEL PARQUE 
ZOOLOGICO DE LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 24,230,169 24,230,169                      -    

Total 5021     24,230,169 24,230,169                      -    

5051 
 FIDEICOMISO DE OBRAS 
POR COOPERACION  

1000 Servicios Personales 13,095,443 13,095,443                      -    

3000 Servicios Generales 162,558 162,558                      -    

Total 5051     13,258,001 13,258,001                      -    

5052 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD  

4000 Ayudas y Transferencias 37,825,264 37,825,264                      -    

Total 5052     37,825,264 37,825,264                      -    

5053 
 PATRONATO DEL PARQUE 
ECOLOGICO 
METROPOLITANO  

4000 Ayudas y Transferencias 11,947,660 11,947,660                      -    

Total 5053     11,947,660 11,947,660                      -    

5056 
 FIDEICOMISO MUSEO DE LA 
CIUDAD DE LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 3,372,075 3,372,075                      -    

Total 5056     3,372,075 3,372,075                      -    

5057 
 SISTEMA INTEGRAL ASEO 
PUBLICO DE LEON  

4000 Ayudas y Transferencias 13,407,836 13,407,836                      -    

Total 5057     13,407,836 13,407,836                      -    

5058 
 ACADEMIA METROPOLITANA 
DE SEGURIDAD PUBLICA  

3000 Servicios Generales 506,858 506,858                      -    
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Total 5058     506,858 506,858                      -    

Total 
GASTO 
ORDINARIO 

    4,517,392,362 4,512,395,906 -4,996,455  

PROG INV  PROGRAMA DE INVERSIÓN  

1000 Servicios Personales 58,530,878 58,530,878                      -    

2000 Materiales y Suministros 31,987,051 31,987,051                      -    

3000 Servicios Generales 488,279,902 488,779,902 500,000  

4000 Ayudas y Transferencias 594,645,151 578,084,151 -16,561,000  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 152,707,451 152,792,165      84,714  

6000 Obra Pública 1,438,391,541 1,495,537,489  57,145,948  

7000 Inversión Financiera 20,883,706 23,598,370    2,714,664  

Total 
GASTO DE 
INVERSIÓN 

    2,785,425,680 2,829,310,006    43,884,326  

Total 
general 

  7,302,818,042 7,341,705,912      38,887,871  

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO  

POR CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

(CAPÍTULO, SUBCAPÍTULO) 

 

Municipio de León 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

Clasificador por Objeto del Gasto  Importe  

Total 7,341,705,912 

1000 Servicios Personales 2,545,491,857 

1100  Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 1,069,927,572 

1200  Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 22,973,132 

1300  Remuneraciones Adicionales y Especiales 283,707,893 

1400  Seguridad Social 467,133,287 

1500  Otras Prestaciones Sociales y Económicas 701,749,974 

1600  Previsiones 0 

1700  Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0 

2000  Materiales y Suministros 382,902,106 

2100  Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 25,004,356 

2200  Alimentos y Utensilios 18,349,108 

2300  Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 229,903 

2400  Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 30,800,286 

2500  Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 9,296,858 

2600  Combustibles, Lubricantes y Aditivos 172,956,042 

2700  Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 37,713,919 

2800  Materiales y Suministros para Seguridad 11,747,145 

2900  Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 76,804,488 

3000  Servicios Generales 1,320,782,736 

3100  Servicios Básicos 335,122,423 

3200  Servicios de Arrendamiento 52,544,771 

3300  Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 172,800,647 

3400  Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 42,739,194 

3500  Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 500,645,682 

3600  Servicios de Comunicación Social y Publicidad 93,907,140 

3700  Servicios de Traslado y Viáticos 1,905,304 

3800  Servicios Oficiales 35,684,512 

3900  Otros Servicios Generales 85,433,062 
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Municipio de León 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

Clasificador por Objeto del Gasto  Importe  

4000  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,183,317,987 

4100  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 12,454,605 

4200  Transferencias al Resto del Sector Público 797,041,013 

4300  Subsidios y Subvenciones 241,725,576 

4400  Ayudas Sociales 128,531,687 

4500  Pensiones y Jubilaciones 1,085,336 

4600  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 

4700  Transferencias a la Seguridad Social 0 

4800  Donativos 0 

4900  Transferencias al Exterior 2,479,770 

5000  Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 220,559,446 

5100  Mobiliario y Equipo de Administración 34,321,957 

5200  Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 3,069,541 

5300  Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 1,138,134 

5400  Vehículos y Equipo de Transporte 36,094,039 

5500  Equipo de Defensa y Seguridad 7,312,035 

5600  Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 27,202,270 

5700  Activos Biológicos 0 

5800  Bienes Inmuebles 115,000 

5900  Activos Intangibles 111,306,471 

6000  Inversión Pública 1,495,537,488 

6100  Obra Pública en bienes de dominio público 1,146,051,415 

6200  Obra Pública en bienes propios 349,305,685 

6300  Proyectos productivos y acciones de fomento 180,388 

7000  Inversiones Financieras y Otras Provisiones 37,544,045 

7100  Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0 

7200  Acciones y Participaciones de Capital 0 

7300  Compra de Títulos y Valores 0 

7400  Concesión de Préstamos 0 

7500  Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 1,300,703 

7600  Otras Inversiones Financieras 0 

7900  Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 36,243,342 

8000  Participaciones y Aportaciones 0 

8100  Participaciones 0 

8300  Aportaciones 0 

8500  Convenios 0 

9000  Deuda Pública 155,570,248 

9100  Amortización de la Deuda Pública 75,512,578 

9200  Intereses de la Deuda Pública 79,155,199 

9300  Comisiones de la Deuda Pública 0 

9400  Gastos de la Deuda Pública 88,947 

9500  Costo por Coberturas 813,523 

9600  Apoyos Financieros 0 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 

POR CLASIFICACIÓN DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  MONTO  

10 NO ETIQUETADO 5,501,544,198 

11 RECURSOS FISCALES 2,871,869,485 

12 FINANCIAMIENTO INTERNOS  0 

13 FINANCIAMIENTO EXTERNOS  0 

14 INGRESOS PROPIOS 0 
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO  MONTO  

15 RECURSOS FEDERALES  2,629,674,713 

16 RECURSOS ESTATALES  0 

17 OTROS RECURSOS DE LIBRE 
DISPOSICIÓN 

0 

20 ETIQUETADO 1,840,161,714 

25 RECURSOS FEDERALES 1,426,569,601 

26 RECURSOS ESTATALES 413,592,113 

27 OTROS RECURSOS DE 
TRANSFERENCIAS FEDERALES 
ETIQUETADA 

0 

TOTAL 7,341,705,912 

 

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CAPÍTULO MONTO 

11 RECURSOS 
FISCALES 
 
 
 
 
 
  

1000 Servicios Personales                 562,663,430 

2000 Materiales y Suministros                        222,623,715  

3000 Servicios Generales                        775,882,567 

4000 Ayudas y Transferencias                        428,864,483   

5000 Bienes Muebles e Inmuebles                        109,023,382  

6000 Obra Pública                        748,597,757  

7000 Inversión Financiera                          23,214,150  

9000 Deuda Pública                           1,000,000  

Total 11                      2,871,869,485  

15 RECURSOS 
FEDERALES 
  
  
  
  
  
  
  

1000 Servicios Personales                     1,729,383,160 

2000 Materiales y Suministros                            1,767,000  

3000 Servicios Generales                        145,732,454    

4000 Ayudas y Transferencias                 550,118,333 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles                          56,575,789  

6000 Obra Pública                        129,768,084  

7000 Inversión Financiera                          14,329,895  

9000 Deuda Pública                            2,000,000  

Total 15                      2,629,674,713  

25 RECURSOS 
FEDERALES 
  
  
  
  
  
  

1000 Servicios Personales                        253,445,267  

2000 Materiales y Suministros                        158,511,390  

3000 Servicios Generales                        398,617,716  

4000 Ayudas y Transferencias                        178,339,803  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles                          19,880,275  

6000 Obra Pública                        265,204,903  

9000 Deuda Pública                        152,570,248  

Total 25                      1,426,569,601  

26 RECURSOS 
ESTATÁLES 
  
  
  

3000 Servicios Generales                              550,000  

4000 Ayudas y Transferencias                          25,995,368  

5000 Bienes Muebles e Inmuebles                          35,080,000  

6000 Obra Pública                        351,966,746  

Total 26                         413,592,114  

Total general                       7,341,705,912 

 

 

Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3    Suma de 
Aprobado    Finalidad Función SubFunción 

        

1 GOBIERNO 1.1.  LEGISLACIÓN 1.1.1 Legislación 23,018,675 

1 GOBIERNO 1.1.  LEGISLACIÓN 1.1.2 Fiscalización 18,693,151 

1 GOBIERNO 1.2.  JUSTICIA 1.2.1  Impartición de Justicia 0 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.1  Presidencia/ Gubernatura 34,927,812 
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Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3    Suma de 
Aprobado    Finalidad Función SubFunción 

        

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.2  Política Interior 48,870,706 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.3  Preservación y Cuidado 
del Patrimonio Público 

1,394,443 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.4  Función Pública 49,418,888 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 72,123,144 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.8  Territorio 24,048,718 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.9  Otros 8,780,800 

1 GOBIERNO 
1.5   ASUNTOS FINANCIEROS Y 
HACENDARIOS 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 371,192,350 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO 
Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1  Policía 1,119,895,711 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO 
Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.2  Protección Civil 147,993,503 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO 
Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3  Otros Asuntos de Orden 
Público y Seguridad 

453,274,736 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.1   Servicios Registrales, 
Administrativos y Patrimoniales 

0 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.3   Servicios de 
comunicación y Medios 

108,583,211 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.4   Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 

4,832,428 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.5  Otros 246,591,424 

Total 1 GOBIERNO     2,733,639,702 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 2.1.1  Ordenación de Desechos 420,222,449 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 2.1.2  Administración del Agua 0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.3  Ordenación de Aguas 
Residuales, Drenaje y 
Alcantarillado 

6,000,000 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.4 Reducción de la 
Contaminación 

4,251,439 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.5 Protección de la 
Diversidad Biológica y del 
Paisaje 

111,278,132 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.6  Otros de Protección 
Ambiental 

58,028,026 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.1  Urbanización 1,103,421,170 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.2  Desarrollo Comunitario 278,373,603 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.3  Abastecimiento de Agua 9,162,102 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.4  Alumbrado Público 71,521,512 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.5  Vivienda 162,847,436 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.6  Servicios Comunales 71,909,617 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.7  Desarrollo Regional 152,045,788 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.3.  SALUD 
2.3.1  Prestación de Servicios 
de Salud a la Comunidad 

94,801,399 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.3.  SALUD 
2.3.2  Prestación de Servicios 
de Salud a la Persona 

0 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.4.  RECREACION, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 

2.4.1  Deporte y Recreación 155,467,042 
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Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3    Suma de 
Aprobado    Finalidad Función SubFunción 

        

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.4.  RECREACION, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES SOCIA 

2.4.2  Cultura 141,110,790 

2 DESARROLLO SOCIAL   
2.4.  RECREACION, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES SOCIA 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras 
Manifestaciones Sociales 

0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.5.  EDUCACION 2.5.1  Educación Básica 35,481,432 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.5.  EDUCACIÓN 2.5.2  Educación Media Superior 2,715,618 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.5.  EDUCACIÓN 
2.5.6  Otros servicios educativos 
y Actividades Inherentes 

65,163,076 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.3 Familia e Hijos 114,296,841 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.4 Desempleo 0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 
2.6.6 Apoyo Social para la 
Vivienda 

0 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.7 Indígenas 80,000 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.8  Otros Grupos Vulnerables 31,842,081 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 
2.6.9 Otros de Seguridad Social 
y Asistencia Social 

28,405,612 

2 DESARROLLO SOCIAL   2.7.  OTROS ASUNTOS SOCIALES 2.7.1  Otros Asuntos Sociales 50,617,465 

Total 2 DESARROLLO SOCIAL       3,169,042,629 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.1.  ASUNTOS ECONOMICOS, 
COMERCIALES Y LABORALES EN 

3.1.1  Asuntos Económicos y 
Comerciales en general 

258,210,613 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.1.  ASUNTOS ECONOMICOS, 
COMERCIALES Y LABORALES EN 

3.1.2  Asuntos Laborales 
Generales 

0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.2.  AGROPECUARIA, 
SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1  Agropecuaria 14,200,000 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.2.  AGROPECUARIA, 
SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.5 Hidroagrícola 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.3.  COMBUSTIBLES Y ENERGÍA 3.3.5  Electricidad 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.3.  COMBUSTIBLES Y ENERGÍA 3.3.6  Energía no eléctrica 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.4.  MINERÍA, MANUFACTURAS Y 
CONSTRUCCIÓN 

3.4.3  Construcción 420,921,222 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.5.  TRANSPORTE 3.5.1 Transporte por Carretera 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.5.  TRANSPORTE 
3.5.6  Otros Relacionados con 
Transporte 

427,132,857 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.6.  COMUNICACIONES 3.6.1  Comunicaciones 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   3.7.  TURISMO 3.7.1  Turismo 106,193,002 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.1 Investigación Científica 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.3 Servicios Científicos y 
Tecnológicos 

0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.4 Innovación 56,795,640 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.9.1 Comercio, Distribución, 
Almacenamiento y Depósito 

0 

3 DESARROLLO ECONOMICO   
3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 0 

Total 3 DESARROLLO ECONO     1,283,453,334 

4. OTRAS NO CLASIFICADAS 
EN FUNCIONES ANTERIORES  

4.1. TRANSACCIONES DE LA 
DEUDA PÚBLICA / COSTO  

4.1.1 Deuda Pública Interna 155,570,248 

Total 4. OTRAS NO 
CLASIFICADAS EN FUNCION 

    155,570,248 

Total general     7,341,705,912 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 

POR CLASIFICACIÓN DE TIPO DE GASTO 

 

 

Tipo de Gasto Monto 

1 GASTO CORRIENTE 3,005,493,740 

2 GASTO DE CAPITAL 1,552,967,212 

3     AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE   PASIVOS 155,570,247 

4 PENSIONES Y JUBILACIONES - 

5 PARTICIPACIONES 2,627,674,713 

Total general 7,341,705,912 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 

POR CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL) 

 

 

La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas presupuestarios del 

Presupuesto de Egresos Modificado del Municipio de León incorpora los programas de los entes públicos 

desglosados de las siguientes formas: 

 

GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 

CONCEPTO  APROBADO  

PRESUPUESTO DE EGRESOS 7,341,705,912 

PROGRAMAS 7,341,705,912 

SUBSIDIOS: SECTOR SOCIAL Y PRIVADO O ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 0 

S SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 0 

U OTROS SUBSIDIOS 0 

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 6,026,224,689 

E PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 3,638,748,655 

B PROVISIÓN DE BIENES PÚBLICOS 0 

P PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 254,353,789 

F PROMOCIÓN Y FOMENTO 297,922,956 

G REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 5,169,576 

A FUNCIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS (ÚNICAMENTE GOBIERNO FEDERAL) 0 

R ESPECÍFICOS 173,367,458 

K PROYECTOS DE INVERSIÓN 1,656,662,255 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 1,014,981,223 

M 
APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA EFICIENCIA 
INSTITUCIONAL 

490,980,560 

O APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 524,000,663 

W OPERACIONES AJENAS 0 

COMPROMISOS 144,929,754 

L OBLIGACIONES DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL 0 

N DESASTRES NATURALES 144,929,754 

OBLIGACIONES 0 

J PENSIONES Y JUBILACIONES 0 

T APORTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 0 

Y APORTACIONES A FONDOS DE ESTABILIZACIÓN 0 

Z APORTACIONES A FONDOS DE INVERSIÓN Y REESTRUCTURA DE PENSIONES 0 

PROGRAMAS DE GASTO FEDERALIZADO 155,570,248 

I GASTO FEDERALIZADO 0 

C PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 0 

D COSTO FINANCIERO, DEUDA O APOYOS A DEUDORES Y AHORRADORES DE LA BANCA 155,570,248 

H ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 0 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 7,341,705,912 
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RAMO 33 EJERCICIO 2020 

  

TECHOS FINANCIEROS  

CONCEPTO 
Fondo I para la 

Infraestructura Social 
Municipal (FISM) 

Fondo II de 
Aportaciones para 
el Fortalecimiento 
de los Municipios 

(FAFM) 

TOTAL 

Recursos Ramo 33 inicial autorizado 265,989,719 1,064,052,318 1,330,042,037 

     

Ajuste  POF Publicación 2020 9,605,481 34,785,527 44,391,008 

Autorizado 2020 265,989,719 1,064,052,318 1,330,042,037 

     

Total ingresos Ramo 33 275,595,200 1,098,837,845 1,374,433,045 

     

Más:    

Proyección de intereses 2020 7,605,588 5,158,674 12,764,261 

Total 283,200,788 $1,103,996,518 1,387,197,306 

    
RAMO 33 FONDO I  

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL   

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 
AUTORIZADO   

OBRA PÚBLICA Y PROY. ESTRATÉGICOS 283,200,788 
  

        

RAMO 33 FONDO II  FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

CONCEPTO 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO  

AL 10 DE 
SEPTIEMBRE 2020 

VARIACIÓN 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

AL 24 DE 
SEPTIEMBRE 2020  

SERVICIOS PERSONALES: 247,445,268 - 247,445,268 

Policía Municipal 247,445,268 - 247,445,268 

     

DEUDA PÚBLICA 152,570,247 - 152,570,247 

Deuda Pública Capital 75,512,578 - 75,512,578 

Deuda Pública Intereses 77,057,669 - 77,057,669 

     

EQUIPAMIENTO 20,000,000 - 20,000,000 

Renovación vehicular patrullas 20,000,000 - 20,000,000 

     

COMBUSTIBLES Y ARRENDAMIENTOS  161,049,238 -4,906,455 156,142,783 

Combustibles 140,851,789 -2,913,630 137,938,159 

Arrendamientos y seguros de bienes 
patrimoniales 

20,197,449 -1,992,825 20,197,449 

     

PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA 522,931,766 4,906,455 527,838,221 

Dirección General de Gestión Ambiental 50,477,654 - 50,477,654 

Dirección General de Obra Pública 102,747,486 4,906,455 107,653,941 

Sistema Integral de Aseo Público (SIAP) 363,186,626 - 363,186,626 

Academia Metropolitana 6,000,000 - 6,000,000 

Dirección General de Desarrollo Rural 520,000 - 520,000 

TOTAL FORTAMUN 1,103,996,519                                 -    1,103,996,519 

    

    

    

INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA EJERCICIO 2020 

  

TECHOS FINANCIEROS  

CONCEPTO 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO  

AL 10 DE 
SEPTIEMBRE 2020 

VARIACIÓN 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

AL 24 DE 
SEPTIEMBRE 2020  

MUNICIPAL 1,573,938,820.44              1,367,769.24  1,575,306,589.68 

RAMO 33 FISM 283,200,787.84                                - 283,200,787.84 

RAMO 33 FAFM 522,931,765.81              4,906,454.85  527,838,220.66 

CONVENIOS CON EL ESTADO 365,982,011.78            37,610,101.78  403,592,113.56 

CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN 39,372,293.99                                -    39,372,293.99 

TOTAL 2,785,425,679.86          43,884,325.87  2,829,310,005.73 
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CLASIFICACIÓN FUENTE DE FINANCIAMIENTO MUNICIPAL DEL PROGRAMA DE  INVERSIÓN 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 
MODIFICADO  

VARIACIÓN 
PRESUPUESTO 
AUTORIZADO  

INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 
MUNICIPAL 

              1,573,938,820          1,367,769               1,575,306,589 

Ingresos Propios            1,280,923,890                   1,367,769            1,282,291,659 

Participaciones               293,014,930                                  -                 293,014,930 

  

 

 

Entidades 

  Presupuesto 2020 

  Ingresos Egresos 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION 33,444,517 33,444,517 

PATRONATO DE BOMBEROS DE LEON GUANAJUATO 89,874,672 89,874,672 

COMISION MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE LEON 102,794,088 102,794,088 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 131,048,404 131,048,404 

PATRONATO EXPLORA 83,475,805 83,475,805 

PATRONATO DE LA FERIA ESTATAL DE LEÓN Y PARQUE 

ECOLÓGICO 
191,402,875 191,402,875 

INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE LEON 124,799,415 124,799,415 

INSTITUTO CULTURAL DE LEON 80,583,006 80,583,006 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 11,522,435 11,522,435 

PATRONATO DEL PARQUE ZOOLOGICO DE LEON 70,456,847 70,456,847 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 40,898,030 40,898,030 

PATRONATO DEL PARQUE ECOLOGICO METROPOLITANO 25,807,048 25,807,048 

SISTEMA INTEGRAL ASEO PUBLICO DE LEON 155,081,465 155,081,465 

ACADEMIA METROPOLITANA DE SEGURIDAD PUBLICA 25,900,000 25,900,000 

SAPAL 4,794,783,390 4,794,783,390 

SAPAL RURAL 221,660,206 221,660,206 

 

 
  

Fideicomisos 

FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN 17,181,215 17,181,215 

MUSEO DE LA CIUDAD 3,372,075 3,372,075 

FIDEICOMISO CIUDAD INDUSTRIAL DE LEÓN 2,277,000 2,277,000 
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SEGUNDO.- Se instruye al Tesorero Municipal para que realice todos 

los ajustes necesarios a la estructura programática, resultado de la 

modificación presupuestal, con base en la información que las 

Entidades y Dependencias proporcionen para tal efecto; asimismo con 

fundamento en el artículo 38 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, para 

que remita copia certificada de la presente modificación al Congreso del 

Estado, para los efectos de su competencia. TERCERO.- Publíquese el 

presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato de conformidad al artículo 36 de la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. CUARTO.- Se autorizan todos los actos jurídicos, 

contables y administrativos que resulten necesarios para la ejecución 

de este acuerdo. Enseguida, la Contadora Pública Victoria Gabriela 

Alvizo Fuentes, Directora General de Inversión Pública, realiza una 

breve exposición sobre la modificación presupuestal en mención. A 

continuación, el Presidente manifiesta que conforme a derecho, la 

modificación presupuestal requiere para su aprobación mayoría 

absoluta, asimismo someterse a consideración en lo general y seguido 

de ello en lo particular, en el entendido que las áreas o partidas 

presupuestales que no sean reservadas se tendrán por aprobadas. Por 

lo anterior, el Presidente somete a la consideración del Cuerpo Edilicio 

en lo general, la décima segunda modificación al Presupuesto de 

Egresos del Municipio de León, Guanajuato para el ejercicio fiscal 2020, 

en el mes de septiembre, la cual queda aprobada por unanimidad 

mediante mayoría absoluta y al no haber reservas en lo particular queda 

aprobada en el mismo sentido. 

 

 

En el punto VII del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la propuesta de la décima segunda modificación al Programa 

de Inversión Pública para el ejercicio fiscal 2020, en el mes de 

septiembre; por lo que solicita a la Presidenta de la Comisión de 

Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, dar 
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lectura a la misma. En uso de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava da 

lectura al dictamen (se agrega al apéndice del acta), que contiene lo 

siguiente: PRIMERO.- Se aprueba la décima segunda modificación del 

Programa de Inversión Pública para el Municipio de León, Guanajuato, 

para el ejercicio fiscal 2020 en el mes de septiembre, en los términos 

del documento que como anexo forma parte integral del presente 

acuerdo y que a continuación se inserta: 

Proyectos modificados en la Décima Segunda Modificación del Programa de 
Inversión, aprobada el 24 de septiembre 2020 

Fuente de Financiamiento 

UR 
Nombre de la Unidad 

Responsable 
Nombre del 

Subprograma 

Núm. 
de 

Mod. 
Estatal Federal FISM FORTAMUN Municipal Total General 

1520 
Dirección General del Centro de 
Cómputo, Comando, 
Comunicaciones y Control (C4) 

Sistema de 
Inteligencia para la 
Seguridad 
Municipal 

12         $84,714 $84,714 

Total 1520               $84,714 $84,714 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

12         -$5 -$5 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 

12     
-

$5,350,000 
    -$5,350,000 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 

12     $5,350,000     $5,350,000 

Total 1816           $0   -$5 -$5 

2110 Dirección General de Economía  
Atracción de 
inversiones, 
empresas y talento 

12         $1,277,769 $1,277,769 

2110 Dirección General de Economía  Formación Dual 12         -$1,953,000 -$1,953,000 

2110 Dirección General de Economía  
Fortalecimiento de 
los sectores 
tradicionales 

12         -$8,878,831 -$8,878,831 

2110 Dirección General de Economía  Zonas económicas 12         $9,153,000 $9,153,000 

Total 2110               -$401,062 -$401,062 

2410 Dirección General de Movilidad 
Más y mejor 
transporte 

12         $90,000 $90,000 

Total 2410               $90,000 $90,000 

2510 Dirección General de Obra Pública Alumbra León 12         -$160 -$160 

2510 Dirección General de Obra Pública Camina León 12         -$100 -$100 

2510 Dirección General de Obra Pública 
Construcción de 
Entornos Seguros 

12 $3,000,000         $3,000,000 

2510 Dirección General de Obra Pública 
Mantenimiento 
integral 

12       $4,906,455 $0 $4,906,455 

2510 Dirección General de Obra Pública Muévete por León 12 $14,610,102       -$33,638 $14,576,464 

2510 Dirección General de Obra Pública 
Proyectos 
Ejecutivos Diversos 

12         -$155,621 -$155,621 

2510 Dirección General de Obra Pública Remediaciones 12         $1,000,000 $1,000,000 

2510 Dirección General de Obra Pública 
Supervisión 
Externa 

12         -$484,133 -$484,133 

Total 2510       $17,610,102     $4,906,455 $326,348 $22,842,905 

2610 Dirección General de Salud Ambiente limpio 12         -$952,377 -$952,377 

Total 2610               -$952,377 -$952,377 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

12         $2,714,664 $2,714,664 

Total 2715               $2,714,664 $2,714,664 

3110 
Dirección General de Hospitalidad 
y Turismo 

Ciudad atractiva 12         $1,167,215 $1,167,215 

3110 
Dirección General de Hospitalidad 
y Turismo 

Impulso a la 
Formación 

12         $0 $0 

3110 
Dirección General de Hospitalidad 
y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos 
turísticos 

12         -$1,272,215 -$1,272,215 
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Total 3110               -$105,000 -$105,000 

5011 
Comisión Municipal de Deporte y 
Cultura Física de León (COMUDE) 

Activación física 12 $20,000,000         $20,000,000 

Total 5011       $20,000,000         $20,000,000 

5017 
Instituto Municipal de Vivienda 
(IMUVI) 

Vivienda para 
todos 

12         -$389,513 -$389,513 

Total 5017               -$389,513 -$389,513 

Total general $37,610,102 $0 $0 $4,906,455 $1,367,769 $43,884,326 

 

 

Presupuesto autorizado a la Décima Segunda Modificación del 

Programa de Inversión Pública, aprobada el 24 de septiembre del 2020 
Fuente de Financiamiento 

UR 
Nombre de la Unidad 

Responsable 

Nombre del 

Subprograma 

Núm. 

de 

Mod. 

Estatal Federal FISM FORTAMUN Municipal Total General 

1314 
Dirección General de 

Ingresos 
Mantenimiento integral 0         $5,200,000 $5,200,000 

1314 
Dirección General de 

Ingresos 
Mantenimiento integral 1         $4,412,014 $4,412,014 

1314 
Dirección General de 

Ingresos 

Modernización del 

gobierno 
1         $10,000,000 $10,000,000 

1314 
Dirección General de 

Ingresos 

Modernización del 

gobierno 
10         -$10,000,000 -$10,000,000 

1314 
Dirección General de 

Ingresos 
Obra Institucional 1         $1,841,362 $1,841,362 

Total 1314               $11,453,376 $11,453,376 

1315 

Dirección General de 

Recursos Materiales y 

Servicios Generales 

Modernización del 

gobierno 
1         $22,339 $22,339 

1315 

Dirección General de 

Recursos Materiales y 

Servicios Generales 

Modernización del 

gobierno 
2         -$19,258 -$19,258 

1315 

Dirección General de 

Recursos Materiales y 

Servicios Generales 

Proyectos Ejecutivos 

Diversos 
1         $118,420 $118,420 

Total 1315               $121,501 $121,501 

1410 Contraloría Municipal Gobierno Facilitador 0         $700,000 $700,000 

Total 1410               $700,000 $700,000 

1510 
Secretaría de 

Seguridad Pública 
FORTASEG 0   $30,200,000       $30,200,000 

1510 
Secretaría de 

Seguridad Pública 
FORTASEG 1   $759,339       $759,339 

1510 
Secretaría de 

Seguridad Pública 
FORTASEG 2   $2,950,755       $2,950,755 

1510 
Secretaría de 

Seguridad Pública 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
1         $474,298 $474,298 

1510 
Secretaría de 

Seguridad Pública 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
2         -$161,850 -$161,850 

Total 1510         $33,910,094     $312,448 $34,222,542 

1512 
Dirección General de 

Policía Municipal 
FORTASEG 1   $4,859,000       $4,859,000 

1512 
Dirección General de 

Policía Municipal 
FORTASEG 2   $603,200       $603,200 
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1512 
Dirección General de 

Policía Municipal 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
1         $335,710 $335,710 

1512 
Dirección General de 

Policía Municipal 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
9         $3,054,793 $3,054,793 

Total 1512         $5,462,200     $3,390,502 $8,852,702 

1513 
Dirección General de 

Tránsito Municipal 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
1         $109 $109 

1513 
Dirección General de 

Tránsito Municipal 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
2         -$109 -$109 

1513 
Dirección General de 

Tránsito Municipal 

Sistema de Inteligencia 

para la Seguridad 

Municipal 

10         $611,212 $611,212 

Total 1513               $611,212 $611,212 

1514 
Dirección General de 

Protección Civil 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
1         $3,063,750 $3,063,750 

Total 1514               $3,063,750 $3,063,750 

1517 

Dirección General de 

Prevención del Delito 

y Ejecución de 

Sanciones 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
0         $1,447,108 $1,447,108 

Total 1517               $1,447,108 $1,447,108 

1520 

Dirección General del 

Centro de Cómputo, 

Comando, 

Comunicaciones y 

Control (C4) 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
1         $613,491 $613,491 

1520 

Dirección General del 

Centro de Cómputo, 

Comando, 

Comunicaciones y 

Control (C4) 

Sistema de Inteligencia 

para la Seguridad 

Municipal 

0         $10,000,000 $10,000,000 

1520 

Dirección General del 

Centro de Cómputo, 

Comando, 

Comunicaciones y 

Control (C4) 

Sistema de Inteligencia 

para la Seguridad 

Municipal 

1 $35,000,000       $6,112,524 $41,112,524 

1520 

Dirección General del 

Centro de Cómputo, 

Comando, 

Comunicaciones y 

Control (C4) 

Sistema de Inteligencia 

para la Seguridad 

Municipal 

7 -$25,000,000         -$25,000,000 

1520 

Dirección General del 

Centro de Cómputo, 

Comando, 

Comunicaciones y 

Control (C4) 

Sistema de Inteligencia 

para la Seguridad 

Municipal 

10         -$264,914 -$264,914 

1520 

Dirección General del 

Centro de Cómputo, 

Comando, 

Comunicaciones y 

Control (C4) 

Sistema de Inteligencia 

para la Seguridad 

Municipal 

12         $84,714 $84,714 

Total 1520       $10,000,000       $16,545,815 $26,545,815 

1523 
Juzgado Cívico 

General 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
1       $77,340 $1,177,828 $1,255,167 

1523 
Juzgado Cívico 

General 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
2         -$1,638 -$1,638 

1523 
Juzgado Cívico 

General 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
5       -$77,340 $40,700 -$36,640 

1523 
Juzgado Cívico 

General 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
8         $32,965 $32,965 
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Total 1523             $0 $1,249,854 $1,249,854 

1710 

Dirección General de 

Desarrollo 

Institucional 

Gobierno Facilitador 0     $5,319,794   $500,000 $5,819,794 

1710 

Dirección General de 

Desarrollo 

Institucional 

Gobierno Facilitador 1     -$5,319,794   $58,779 -$5,261,015 

1710 

Dirección General de 

Desarrollo 

Institucional 

Gobierno Facilitador 11 $80,000       $0 $80,000 

1710 

Dirección General de 

Desarrollo 

Institucional 

Modernización del 

gobierno 
0         $1,770,000 $1,770,000 

1710 

Dirección General de 

Desarrollo 

Institucional 

Modernización del 

gobierno 
1         $2,334,000 $2,334,000 

Total 1710       $80,000   $0   $4,662,779 $4,742,779 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 

Desarrollo 

Agroalimentario 
0         $12,750,000 $12,750,000 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 

Desarrollo 

Agroalimentario 
3         $6,400,000 $6,400,000 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 

Desarrollo 

Agroalimentario 
4 $400,000       $1,100,000 $1,500,000 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 

Desarrollo 

Agroalimentario 
7         -$750,000 -$750,000 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 

Desarrollo 

Agroalimentario 
9 $600,000         $600,000 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 
Infraestructura Social 0     $43,000,000   $9,000,000 $52,000,000 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 
Infraestructura Social 1     $3,331   $6,362,053 $6,365,384 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 
Infraestructura Social 2     $3,000,000   -$98,175 $2,901,825 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 
Infraestructura Social 4     $281,175     $281,175 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 
Infraestructura Social 5 $6,777,680   -$3,331     $6,774,349 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 
Infraestructura Social 7     -$9,878,960     -$9,878,960 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 
Infraestructura Social 9         -$1,180,236 -$1,180,236 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 

Manejo sustentable del 

agua 
0         $1,800,000 $1,800,000 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 

Manejo sustentable del 

agua 
2       $520,000   $520,000 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 

Manejo sustentable del 

agua 
5 $1,200,000         $1,200,000 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 

Seguridad contra riesgos 

naturales 
0         $3,000,000 $3,000,000 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 

Seguridad contra riesgos 

naturales 
1         $139,782 $139,782 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 

Seguridad contra riesgos 

naturales 
2         -$261 -$261 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 

Seguridad contra riesgos 

naturales 
4         -$54,009 -$54,009 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 

Seguridad contra riesgos 

naturales 
6 $2,000,000         $2,000,000 
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1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 

Seguridad contra riesgos 

naturales 
10         -$307 -$307 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 
Vivienda para todos 0     $19,600,000     $19,600,000 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 
Vivienda para todos 1     $4     $4 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 
Vivienda para todos 5     -$4     -$4 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 
Vivienda para todos 7     -$13,668,790     -$13,668,790 

1810 
Dirección General de 

Desarrollo Rural 
Vivienda para todos 9         $1,180,236 $1,180,236 

Total 1810       $10,977,680   $42,333,424 $520,000 $39,649,083 $93,480,187 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Camina León 1         $18,552,533 $18,552,533 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Camina León 5         -$1,268,714 -$1,268,714 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Camina León 8         $0 $0 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Construcción de 

Entornos Seguros 
0 $40,000,000         $40,000,000 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Construcción de 

Entornos Seguros 
1 -$29,793,386       $53,520,093 $23,726,706 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Construcción de 

Entornos Seguros 
2         -$228,968 -$228,968 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Construcción de 

Entornos Seguros 
4         $0 $0 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Construcción de 

Entornos Seguros 
5         -$102,250 -$102,250 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Construcción de 

Entornos Seguros 
6         -$663 -$663 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Construcción de 

Entornos Seguros 
7 -$215       -$300,001 -$300,215 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Construcción de 

Entornos Seguros 
9 -$14         -$14 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Construcción de 

Entornos Seguros 
10 -$29,149       -$9,100,000 -$9,129,149 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Construcción de 

Entornos Seguros 
11         $1,400,000 $1,400,000 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Construcción de 

Entornos Seguros 
12         -$5 -$5 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Gastos Indirectos de 

Ramo 33 
9     $6,000,000     $6,000,000 
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1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Gastos Indirectos de 

Ramo 33 
10     -$6,000,000     -$6,000,000 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Infraestructura Social 0     $46,034,613     $46,034,613 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Infraestructura Social 1     $46     $46 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Infraestructura Social 5     -$46     -$46 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Infraestructura Social 7     $23,547,750     $23,547,750 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Infraestructura Social 10 $10,397,766         $10,397,766 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Infraestructura Social 11     $0     $0 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Infraestructura Social 12     -$5,350,000     -$5,350,000 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Vivienda para todos 0     $60,000,000     $60,000,000 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Vivienda para todos 1     $418,365   $25,000,000 $25,418,365 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Vivienda para todos 2 $1,854,000         $1,854,000 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Vivienda para todos 5     -$418,365     -$418,365 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Vivienda para todos 8         $0 $0 

1816 

Dirección de 

Programas 

Estratégicos 

Vivienda para todos 12     $5,350,000     $5,350,000 

Total 1816       $22,429,002   $129,582,364   $87,472,024 $239,483,390 

1910 

Dirección de 

Desarrollo y 

Participación 

Ciudadana 

Construcción de 

Entornos Seguros 
0         $6,038,755 $6,038,755 

1910 

Dirección de 

Desarrollo y 

Participación 

Ciudadana 

Construcción de 

Entornos Seguros 
1         $656,676 $656,676 

1910 

Dirección de 

Desarrollo y 

Participación 

Ciudadana 

Participación y 

Colaboración Ciudadana 
0         $8,817,948 $8,817,948 

1910 

Dirección de 

Desarrollo y 

Participación 

Ciudadana 

Participación y 

Colaboración Ciudadana 
7         $2,452,270 $2,452,270 

1910 Dirección de 

Desarrollo y 

Participación y 

Colaboración Ciudadana 
10         $0 $0 
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Participación 

Ciudadana 

1910 

Dirección de 

Desarrollo y 

Participación 

Ciudadana 

Sistema de Inteligencia 

para la Seguridad 

Municipal 

2 $897,602         $897,602 

Total 1910       $897,602       $17,965,650 $18,863,252 

2010 
Dirección General de 

Desarrollo Urbano 

Construcción de 

Entornos Seguros 
0         $1,992,788 $1,992,788 

2010 
Dirección General de 

Desarrollo Urbano 

Monitoreo integral para 

la eficiencia de los 

servicios 

0         $7,000,000 $7,000,000 

2010 
Dirección General de 

Desarrollo Urbano 

Monitoreo integral para 

la eficiencia de los 

servicios 

1         $2,401,461 $2,401,461 

Total 2010               $11,394,249 $11,394,249 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Atracción de 

inversiones, empresas y 

talento 

0 $35,000,000       $18,593,240 $53,593,240 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Atracción de 

inversiones, empresas y 

talento 

1 $26,214,385       $8,588,415 $34,802,800 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Atracción de 

inversiones, empresas y 

talento 

2 $0       $1,000,000 $1,000,000 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Atracción de 

inversiones, empresas y 

talento 

4         -$4,000,000 -$4,000,000 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Atracción de 

inversiones, empresas y 

talento 

10 -$1,014,721         -$1,014,721 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Atracción de 

inversiones, empresas y 

talento 

12         $1,277,769 $1,277,769 

2110 
Dirección General de 

Economía  
Formación Dual 0         $3,000,000 $3,000,000 

2110 
Dirección General de 

Economía  
Formación Dual 1         $2,000,000 $2,000,000 

2110 
Dirección General de 

Economía  
Formación Dual 3         $19,460,000 $19,460,000 

2110 
Dirección General de 

Economía  
Formación Dual 4         $40,000,000 $40,000,000 

2110 
Dirección General de 

Economía  
Formación Dual 6         $25,500,000 $25,500,000 

2110 
Dirección General de 

Economía  
Formación Dual 10         $29,704,200 $29,704,200 

2110 
Dirección General de 

Economía  
Formación Dual 11         $2,162,800 $2,162,800 

2110 
Dirección General de 

Economía  
Formación Dual 12         -$1,953,000 -$1,953,000 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Fortalecimiento de los 

sectores tradicionales 
0         $30,000,000 $30,000,000 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Fortalecimiento de los 

sectores tradicionales 
1 $1,581,735       $22,640,198 $24,221,933 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Fortalecimiento de los 

sectores tradicionales 
3         $8,340,000 $8,340,000 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Fortalecimiento de los 

sectores tradicionales 
4         $8,400,000 $8,400,000 



Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 24 de 

septiembre de 2020.  

30 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Fortalecimiento de los 

sectores tradicionales 
7         $4,575,588 $4,575,588 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Fortalecimiento de los 

sectores tradicionales 
8         $2,000,000 $2,000,000 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Fortalecimiento de los 

sectores tradicionales 
9         $0 $0 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Fortalecimiento de los 

sectores tradicionales 
10         -$511,152 -$511,152 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Fortalecimiento de los 

sectores tradicionales 
11         -$295,800 -$295,800 

2110 
Dirección General de 

Economía  

Fortalecimiento de los 

sectores tradicionales 
12         -$8,878,831 -$8,878,831 

2110 
Dirección General de 

Economía  
Zonas económicas 0         $3,000,000 $3,000,000 

2110 
Dirección General de 

Economía  
Zonas económicas 1         $7,358,045 $7,358,045 

2110 
Dirección General de 

Economía  
Zonas económicas 12         $9,153,000 $9,153,000 

Total 2110       $61,781,398       $231,114,471 $292,895,869 

2210 
Dirección General de 

Educación 

Construcción de 

Entornos Seguros 
0         $6,000,000 $6,000,000 

2210 
Dirección General de 

Educación 

Formación en nuevas 

tecnologías 
0         $2,160,000 $2,160,000 

2210 
Dirección General de 

Educación 

Formación en nuevas 

tecnologías 
1         $464,000 $464,000 

2210 
Dirección General de 

Educación 
Impulso a la Formación 0         $15,091,000 $15,091,000 

2210 
Dirección General de 

Educación 
Impulso a la Formación 1         $2,912,000 $2,912,000 

2210 
Dirección General de 

Educación 
Impulso a la Formación 7         -$3,123,971 -$3,123,971 

2210 
Dirección General de 

Educación 
Impulso a la Formación 10         $250,000 $250,000 

2210 
Dirección General de 

Educación 
Todos a la escuela 0     $15,000,000   $8,132,379 $23,132,379 

2210 
Dirección General de 

Educación 
Todos a la escuela 1     $229,962   $794,946 $1,024,908 

2210 
Dirección General de 

Educación 
Todos a la escuela 2         $397,783 $397,783 

2210 
Dirección General de 

Educación 
Todos a la escuela 5     -$229,962     -$229,962 

2210 
Dirección General de 

Educación 
Todos a la escuela 7         $11,704,845 $11,704,845 

2210 
Dirección General de 

Educación 
Todos a la escuela 11         $0 $0 

Total 2210           $15,000,000   $44,782,982 $59,782,982 

2310 
Dirección General de 

Medio Ambiente 
Ambiente limpio 0         $2,050,010 $2,050,010 

2310 
Dirección General de 

Medio Ambiente 
Ambiente limpio 1 $550,000       $1,651,429 $2,201,429 

2310 
Dirección General de 

Medio Ambiente 
Ambiente limpio 7         $1,200,000 $1,200,000 

2310 
Dirección General de 

Medio Ambiente 

Aprovechamiento 

sustentable de áreas 

naturales 

1         $52,478 $52,478 



Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 24 de 

septiembre de 2020.  

31 

2310 
Dirección General de 

Medio Ambiente 

Manejo integral de 

residuos sólidos 
0       $48,196,852   $48,196,852 

2310 
Dirección General de 

Medio Ambiente 

Manejo integral de 

residuos sólidos 
1         $162,400 $162,400 

2310 
Dirección General de 

Medio Ambiente 

Manejo integral de 

residuos sólidos 
10       -$363,000   -$363,000 

2310 
Dirección General de 

Medio Ambiente 
Sistema de parques 0       $40,000,000 $2,789,842 $42,789,842 

2310 
Dirección General de 

Medio Ambiente 
Sistema de parques 1       -$37,654,079 $3,028,802 -$34,625,277 

2310 
Dirección General de 

Medio Ambiente 
Sistema de parques 2         $4,000,000 $4,000,000 

2310 
Dirección General de 

Medio Ambiente 
Sistema de parques 5       -$65,119   -$65,119 

2310 
Dirección General de 

Medio Ambiente 
Sistema de parques 10       $363,000   $363,000 

Total 2310       $550,000     $50,477,654 $14,934,961 $65,962,615 

2410 
Dirección General de 

Movilidad 

Atención a grupos 

vulnerables 
0         $4,800,000 $4,800,000 

2410 
Dirección General de 

Movilidad 

Atención a grupos 

vulnerables 
1         $1,674,508 $1,674,508 

2410 
Dirección General de 

Movilidad 
Camina León 0         $18,000,000 $18,000,000 

2410 
Dirección General de 

Movilidad 
Camina León 1         $7,090,214 $7,090,214 

2410 
Dirección General de 

Movilidad 
Más y mejor transporte 0         $5,000,000 $5,000,000 

2410 
Dirección General de 

Movilidad 
Más y mejor transporte 1         $16,160,563 $16,160,563 

2410 
Dirección General de 

Movilidad 
Más y mejor transporte 2         $689,298 $689,298 

2410 
Dirección General de 

Movilidad 
Más y mejor transporte 9         -$5,000,000 -$5,000,000 

2410 
Dirección General de 

Movilidad 
Más y mejor transporte 12         $90,000 $90,000 

2410 
Dirección General de 

Movilidad 
Muévete por León 1         $101,158,586 $101,158,586 

2410 
Dirección General de 

Movilidad 
Muévete por León 4         -$49,500,000 -$49,500,000 

2410 
Dirección General de 

Movilidad 
Muévete por León 7 $25,000,000       $13,500,000 $38,500,000 

Total 2410       $25,000,000       $113,663,169 $138,663,169 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Activación física 7 $2,800,000         $2,800,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Activación física 10 $2,000,000         $2,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Afectaciones 0         $40,000,000 $40,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Afectaciones 1         $14,826,869 $14,826,869 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Afectaciones 5         $15,000,000 $15,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Afectaciones 8         $24,000,000 $24,000,000 
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2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Afectaciones 10         $4,885,714 $4,885,714 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Alumbra León 0         $9,000,000 $9,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Alumbra León 1       $3,885 $70,054,312 $70,058,197 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Alumbra León 2         -$7,584 -$7,584 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Alumbra León 4         -$16,801 -$16,801 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Alumbra León 5     $24,173,255 $3,745,670 -$12,077,191 $15,841,734 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Alumbra León 7         -$36,071,668 -$36,071,668 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Alumbra León 10         -$4,774,491 -$4,774,491 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Alumbra León 11       $6,000,000 -$3,570,577 $2,429,423 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Alumbra León 12         -$160 -$160 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Ampliaciones y 

Escalatorias 
0         $7,000,000 $7,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Ampliaciones y 

Escalatorias 
1         $13,285,849 $13,285,849 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Ampliaciones y 

Escalatorias 
4         -$106,904 -$106,904 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Ampliaciones y 

Escalatorias 
6         -$166,144 -$166,144 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Ampliaciones y 

Escalatorias 
9         -$353,707 -$353,707 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Ampliaciones y 

Escalatorias 
10         -$543 -$543 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Camina León 0         $12,000,000 $12,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Camina León 1         $9,646,860 $9,646,860 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Camina León 6         -$174 -$174 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Camina León 10         -$572 -$572 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Camina León 12         -$100 -$100 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Construcción de 

Entornos Seguros 
1 $12,245,174     $679   $12,245,853 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Construcción de 

Entornos Seguros 
2         $12,000,000 $12,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Construcción de 

Entornos Seguros 
4 -$265,684         -$265,684 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Construcción de 

Entornos Seguros 
5 -$202     -$679   -$881 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Construcción de 

Entornos Seguros 
7 $20,520,322         $20,520,322 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Construcción de 

Entornos Seguros 
9 $6,515,149         $6,515,149 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Construcción de 

Entornos Seguros 
10         -$12,000,000 -$12,000,000 
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2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Construcción de 

Entornos Seguros 
12 $3,000,000         $3,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Gastos Indirectos de 

Ramo 33 
0     $7,979,692     $7,979,692 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Gastos Indirectos de 

Ramo 33 
1     $146,102     $146,102 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Gastos Indirectos de 

Ramo 33 
5     -$146,102     -$146,102 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Gastos Indirectos de 

Ramo 33 
9     -$6,000,000     -$6,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Laboratorio Verificador 0         $1,500,000 $1,500,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Laboratorio Verificador 1         $2,060,689 $2,060,689 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Laboratorio Verificador 4         -$62 -$62 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Mantenimiento integral 0         $43,000,000 $43,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Mantenimiento integral 1 $5,311,913     $8,326 $17,773,933 $23,094,172 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Mantenimiento integral 2       $30,515,973 -$30,000,807 $515,166 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Mantenimiento integral 5       -$8,326   -$8,326 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Mantenimiento integral 7 -$328,220         -$328,220 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Mantenimiento integral 9         $5,000,000 $5,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Mantenimiento integral 10       $2,013,133 -$2,500,000 -$486,867 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Mantenimiento integral 11       $2,749,627   $2,749,627 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Mantenimiento integral 12       $4,906,455 $0 $4,906,455 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Mantenimiento Urbano 0         $8,110,007 $8,110,007 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Mantenimiento Urbano 1         $5,509,546 $5,509,546 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Mantenimiento Urbano 2         -$2,090 -$2,090 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Mantenimiento Urbano 4         -$1,413 -$1,413 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Mantenimiento Urbano 7         -$48 -$48 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
0         $50,000,000 $50,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
9         -$40,000,000 -$40,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
10         -$10,000,000 -$10,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Modernización del 

gobierno 
1         $185,583 $185,583 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Modernización del 

gobierno 
9         $353,707 $353,707 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Muévete en bicicleta 0         $5,000,000 $5,000,000 
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2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Muévete en bicicleta 1         $5,186,636 $5,186,636 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Muévete en bicicleta 5         -$256,077 -$256,077 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Muévete en bicicleta 10         $2,400,000 $2,400,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Muévete por León 0         $57,000,000 $57,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Muévete por León 1 $39,950,701       $23,845,692 $63,796,393 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Muévete por León 4         -$219,335 -$219,335 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Muévete por León 7 $108,182,355         $108,182,355 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Muévete por León 9 -$46         -$46 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Muévete por León 10         -$5,338,407 -$5,338,407 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Muévete por León 12 $14,610,102       -$33,638 $14,576,464 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Obra Institucional 0         $10,000,000 $10,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Obra Institucional 1 $28,348,061       $30,357,315 $58,705,376 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Obra Institucional 2         -$1,647,194 -$1,647,194 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Obra Institucional 4         -$22,603 -$22,603 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Obra Institucional 5         $32,000,000 $32,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Obra Institucional 6         -$753,668 -$753,668 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Obra Institucional 7 -$10,573,749       $4,049,930 -$6,523,819 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Obra Institucional 10         $9,955,589 $9,955,589 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 

Diversos 
0         $3,000,000 $3,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 

Diversos 
1         $71,265,770 $71,265,770 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 

Diversos 
2         $5,224,372 $5,224,372 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 

Diversos 
4         -$399,564 -$399,564 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 

Diversos 
5         -$1,122,419 -$1,122,419 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 

Diversos 
6         -$243,800 -$243,800 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 

Diversos 
7         -$6,849 -$6,849 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 

Diversos 
8         -$46,967 -$46,967 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 

Diversos 
10         $14,981,211 $14,981,211 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 

Proyectos Ejecutivos 

Diversos 
12         -$155,621 -$155,621 
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2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Remediaciones 0         $2,500,000 $2,500,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Remediaciones 1         $568,949 $568,949 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Remediaciones 7         $2,000,000 $2,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Remediaciones 12         $1,000,000 $1,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Sistema de parques 1       $37,719,198   $37,719,198 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Sistema de parques 7       $20,000,000   $20,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Supervisión Externa 0         $15,000,000 $15,000,000 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Supervisión Externa 1         $34,599,822 $34,599,822 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Supervisión Externa 2         -$556,514 -$556,514 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Supervisión Externa 4         $1,482,005 $1,482,005 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Supervisión Externa 5         -$102,688 -$102,688 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Supervisión Externa 6         -$118,942 -$118,942 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Supervisión Externa 7         -$81,194 -$81,194 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Supervisión Externa 8         $6,655,827 $6,655,827 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Supervisión Externa 10         $14,983,649 $14,983,649 

2510 
Dirección General de 

Obra Pública 
Supervisión Externa 12         -$484,133 -$484,133 

Total 2510       $232,315,876   $26,152,947 $107,653,941 $555,009,186 $921,131,950 

2610 
Dirección General de 

Salud 
Ambiente limpio 0         $8,663,000 $8,663,000 

2610 
Dirección General de 

Salud 
Ambiente limpio 1         $12,387,018 $12,387,018 

2610 
Dirección General de 

Salud 
Ambiente limpio 2         -$55,793 -$55,793 

2610 
Dirección General de 

Salud 
Ambiente limpio 8         -$1 -$1 

2610 
Dirección General de 

Salud 
Ambiente limpio 12         -$952,377 -$952,377 

2610 
Dirección General de 

Salud 

Atención a grupos 

vulnerables 
0         $725,000 $725,000 

2610 
Dirección General de 

Salud 

Atención a grupos 

vulnerables 
1         $427,265 $427,265 

2610 
Dirección General de 

Salud 

Atención a grupos 

vulnerables 
9         -$456,963 -$456,963 

2610 
Dirección General de 

Salud 

Atención de salud a 

grupos vulnerables 
0         $4,408,119 $4,408,119 

2610 
Dirección General de 

Salud 

Atención de salud a 

grupos vulnerables 
1         $836,934 $836,934 

2610 
Dirección General de 

Salud 

Atención de salud a 

grupos vulnerables 
7         $10,000,000 $10,000,000 
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2610 
Dirección General de 

Salud 

Atención de salud a 

grupos vulnerables 
9         -$518,567 -$518,567 

Total 2610               $35,463,635 $35,463,635 

2715 
Provisiones 

Económicas 
Provisiones Económicas 0 $96,600,000         $96,600,000 

2715 
Provisiones 

Económicas 
Provisiones Económicas 1 -$49,600,356       $87,132,934 $37,532,578 

2715 
Provisiones 

Económicas 
Provisiones Económicas 2 -$2,843,034       $10,644,099 $7,801,065 

2715 
Provisiones 

Económicas 
Provisiones Económicas 3         -$50,000,000 -$50,000,000 

2715 
Provisiones 

Económicas 
Provisiones Económicas 4 -$400,000       $3,338,687 $2,938,687 

2715 
Provisiones 

Económicas 
Provisiones Económicas 5 -$7,977,680       -$17,206,996 -$25,184,676 

2715 
Provisiones 

Económicas 
Provisiones Económicas 6 -$2,000,000       -$27,216,552 -$29,216,552 

2715 
Provisiones 

Económicas 
Provisiones Económicas 7 -$33,778,930       $669,726 -$33,109,205 

2715 
Provisiones 

Económicas 
Provisiones Económicas 8         $15,265,438 $15,265,438 

2715 
Provisiones 

Económicas 
Provisiones Económicas 9         -$19,174,897 -$19,174,897 

2715 
Provisiones 

Económicas 
Provisiones Económicas 10         $21,686,511 $21,686,511 

2715 
Provisiones 

Económicas 
Provisiones Económicas 11         -$5,255,946 -$5,255,946 

2715 
Provisiones 

Económicas 
Provisiones Económicas 12         $2,714,664 $2,714,664 

Total 2715       $0       $22,597,667 $22,597,667 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Ciudad atractiva 0         $3,200,000 $3,200,000 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Ciudad atractiva 12         $1,167,215 $1,167,215 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Formación Dual 0         $1,600,000 $1,600,000 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Formación Dual 3         $15,800,000 $15,800,000 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Formación Dual 6         $3,000,000 $3,000,000 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Formación Dual 7         $5,782,487 $5,782,487 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Formación Dual 9         $0 $0 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Fortalecimiento de los 

sectores tradicionales 
0         $100,000 $100,000 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Fortalecimiento de los 

sectores tradicionales 
1         $81,600 $81,600 
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3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Impulso a la Formación 0         $2,000,000 $2,000,000 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Impulso a la Formación 12         $0 $0 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Marca Ciudad 0         $3,000,000 $3,000,000 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Marca Ciudad 1         $1,000,000 $1,000,000 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Nuevos y mejores 

productos turísticos 
0         $30,590,000 $30,590,000 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Nuevos y mejores 

productos turísticos 
1         $7,800,000 $7,800,000 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Nuevos y mejores 

productos turísticos 
2         $2,750,000 $2,750,000 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Nuevos y mejores 

productos turísticos 
7         -$1,390,387 -$1,390,387 

3110 

Dirección General de 

Hospitalidad y 

Turismo 

Nuevos y mejores 

productos turísticos 
12         -$1,272,215 -$1,272,215 

Total 3110               $75,208,700 $75,208,700 

3210 
Dirección General de 

Innovación 
Conectividad Digital 0         $1,500,000 $1,500,000 

3210 
Dirección General de 

Innovación 
Conectividad Digital 1         $3,106,200 $3,106,200 

3210 
Dirección General de 

Innovación 
Conectividad Digital 2         $0 $0 

3210 
Dirección General de 

Innovación 
Conectividad Digital 10         $2,000,000 $2,000,000 

3210 
Dirección General de 

Innovación 

Ecosistema de 

conocimiento 
0         $4,000,000 $4,000,000 

3210 
Dirección General de 

Innovación 

Ecosistema de 

conocimiento 
10         -$672,000 -$672,000 

3210 
Dirección General de 

Innovación 
Empresa inteligente 0         $2,000,000 $2,000,000 

3210 
Dirección General de 

Innovación 
Empresa inteligente 10         -$110,000 -$110,000 

3210 
Dirección General de 

Innovación 

Formación en nuevas 

tecnologías 
0         $1,200,000 $1,200,000 

3210 
Dirección General de 

Innovación 

Formación en nuevas 

tecnologías 
1         $165,000 $165,000 

3210 
Dirección General de 

Innovación 

Formación en nuevas 

tecnologías 
10         -$600,000 -$600,000 

3210 
Dirección General de 

Innovación 

Monitoreo integral para 

la eficiencia de los 

servicios 

0         $24,000,000 $24,000,000 

3210 
Dirección General de 

Innovación 

Monitoreo integral para 

la eficiencia de los 

servicios 

1         $16,273,325 $16,273,325 

3210 
Dirección General de 

Innovación 

Monitoreo integral para 

la eficiencia de los 

servicios 

7         -$6,500,000 -$6,500,000 
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3210 
Dirección General de 

Innovación 

Monitoreo integral para 

la eficiencia de los 

servicios 

10         -$1,976,000 -$1,976,000 

3210 
Dirección General de 

Innovación 

Vinculación y apoyo a la 

innovación 
0         $2,200,000 $2,200,000 

Total 3210               $46,586,525 $46,586,525 

4013 
Instituto Municipal de 

Planeación (IMPLAN) 

León compacto y 

vertical 
0         $7,480,800 $7,480,800 

4013 
Instituto Municipal de 

Planeación (IMPLAN) 

León compacto y 

vertical 
9         $0 $0 

4013 
Instituto Municipal de 

Planeación (IMPLAN) 
Zonas económicas 0         $1,300,000 $1,300,000 

Total 4013               $8,780,800 $8,780,800 

5011 

Comisión Municipal 

de Deporte y Cultura 

Física de León 

(COMUDE) 

Activación física 0         $30,245,198 $30,245,198 

5011 

Comisión Municipal 

de Deporte y Cultura 

Física de León 

(COMUDE) 

Activación física 1 $2,147,161       $1,301,756 $3,448,917 

5011 

Comisión Municipal 

de Deporte y Cultura 

Física de León 

(COMUDE) 

Activación física 4         -$1 -$1 

5011 

Comisión Municipal 

de Deporte y Cultura 

Física de León 

(COMUDE) 

Activación física 6         -$58 -$58 

5011 

Comisión Municipal 

de Deporte y Cultura 

Física de León 

(COMUDE) 

Activación física 7 $2,999,998         $2,999,998 

5011 

Comisión Municipal 

de Deporte y Cultura 

Física de León 

(COMUDE) 

Activación física 8         -$104,283 -$104,283 

5011 

Comisión Municipal 

de Deporte y Cultura 

Física de León 

(COMUDE) 

Activación física 10         -$7 -$7 

5011 

Comisión Municipal 

de Deporte y Cultura 

Física de León 

(COMUDE) 

Activación física 11         $5,559,523 $5,559,523 

5011 

Comisión Municipal 

de Deporte y Cultura 

Física de León 

(COMUDE) 

Activación física 12 $20,000,000         $20,000,000 

5011 

Comisión Municipal 

de Deporte y Cultura 

Física de León 

(COMUDE) 

Construcción de 

Entornos Seguros 
0         $848,646 $848,646 

5011 

Comisión Municipal 

de Deporte y Cultura 

Física de León 

(COMUDE) 

Formación Dual 1         $440,000 $440,000 

Total 5011       $25,147,159       $38,290,774 $63,437,933 

5012 

Sistema de Desarrollo 

Integral de la Familia 

en el Municipio de 

León Gto (DIF LEÓN) 

Atención a grupos 

vulnerables 
0         $1,385,000 $1,385,000 
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5012 

Sistema de Desarrollo 

Integral de la Familia 

en el Municipio de 

León Gto (DIF LEÓN) 

Atención a grupos 

vulnerables 
2         $1,385,000 $1,385,000 

Total 5012               $2,770,000 $2,770,000 

5017 
Instituto Municipal de 

Vivienda (IMUVI) 

León compacto y 

vertical 
0     $19,661,208   $6,324,463 $25,985,671 

5017 
Instituto Municipal de 

Vivienda (IMUVI) 

León compacto y 

vertical 
2       $3,749,555 -$3,749,555 $0 

5017 
Instituto Municipal de 

Vivienda (IMUVI) 

León compacto y 

vertical 
5     -$17,454,429 -$3,749,555   -$21,203,984 

5017 
Instituto Municipal de 

Vivienda (IMUVI) 
Vivienda para todos 0     $7,000,000     $7,000,000 

5017 
Instituto Municipal de 

Vivienda (IMUVI) 
Vivienda para todos 1         $534,952 $534,952 

5017 
Instituto Municipal de 

Vivienda (IMUVI) 
Vivienda para todos 4     -$281,175     -$281,175 

5017 
Instituto Municipal de 

Vivienda (IMUVI) 
Vivienda para todos 5     -$6,718,825     -$6,718,825 

5017 
Instituto Municipal de 

Vivienda (IMUVI) 
Vivienda para todos 12         -$389,513 -$389,513 

Total 5017           $2,206,778 $0 $2,720,348 $4,927,126 

5018 
Instituto Cultural de 

León (ICL) 
Ciudad atractiva 0         $6,520,000 $6,520,000 

5018 
Instituto Cultural de 

León (ICL) 
Ciudad atractiva 1         $31,816,419 $31,816,419 

5018 
Instituto Cultural de 

León (ICL) 
Ciudad atractiva 2         $1,608,530 $1,608,530 

5018 
Instituto Cultural de 

León (ICL) 
Ciudad atractiva 10         $1,803,000 $1,803,000 

5018 
Instituto Cultural de 

León (ICL) 
Ciudad atractiva 11 $12,270,087         $12,270,087 

5018 
Instituto Cultural de 

León (ICL) 

Construcción de 

Entornos Seguros 
0         $1,100,000 $1,100,000 

5018 
Instituto Cultural de 

León (ICL) 

Construcción de 

Entornos Seguros 
10         -$700,000 -$700,000 

5018 
Instituto Cultural de 

León (ICL) 
Impulso a la Formación 0         $6,603,000 $6,603,000 

5018 
Instituto Cultural de 

León (ICL) 
Impulso a la Formación 10         -$1,103,000 -$1,103,000 

Total 5018       $12,270,087       $47,647,948 $59,918,035 

5019 
Instituto Municipal de 

las Mujeres 

Atención a grupos 

vulnerables 
0         $40,000 $40,000 

5019 
Instituto Municipal de 

las Mujeres 

Atención a grupos 

vulnerables 
1         $40,000 $40,000 

5019 
Instituto Municipal de 

las Mujeres 
Igualdad de Género 0         $4,250,000 $4,250,000 

Total 5019               $4,330,000 $4,330,000 

5021 
Patronato del Parque 

Zoológico de León 
Ciudad atractiva 1         $398,035 $398,035 

Total 5021               $398,035 $398,035 

5051 

Fideicomiso de Obras 

por Cooperación 

(FIDOC) 

Muévete por León 0     $50,000,000     $50,000,000 
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5051 

Fideicomiso de Obras 

por Cooperación 

(FIDOC) 

Muévete por León 1 $42,051,877   $7,063,892   $2,862,847 $51,978,617 

5051 

Fideicomiso de Obras 

por Cooperación 

(FIDOC) 

Muévete por León 2 $91,432   $6,605,481     $6,696,913 

5051 

Fideicomiso de Obras 

por Cooperación 

(FIDOC) 

Muévete por León 5     -$1,744,098     -$1,744,098 

5051 

Fideicomiso de Obras 

por Cooperación 

(FIDOC) 

Muévete por León 9 -$40,000,000       $40,000,000 $0 

5051 

Fideicomiso de Obras 

por Cooperación 

(FIDOC) 

Muévete por León 10     $6,000,000     $6,000,000 

Total 5051       $2,143,309   $67,925,275   $42,862,847 $112,931,431 

5052 
Instituto Municipal de 

la Juventud 

Construcción de 

Entornos Seguros 
0         $2,076,000 $2,076,000 

5052 
Instituto Municipal de 

la Juventud 

Formación en nuevas 

tecnologías 
0         $424,000 $424,000 

5052 
Instituto Municipal de 

la Juventud 
Impulso a la Formación 0         $422,766 $422,766 

5052 
Instituto Municipal de 

la Juventud 

Participación y 

Colaboración Ciudadana 
0         $150,000 $150,000 

Total 5052               $3,072,766 $3,072,766 

5053 

Patronato del Parque 

Ecológico 

Metropolitano  

Sistema de parques 0         $406,870 $406,870 

5053 

Patronato del Parque 

Ecológico 

Metropolitano  

Sistema de parques 2         -$406,870 -$406,870 

Total 5053               $0 $0 

5057 
Sistema Integral de 

Aseo Público (SIAP) 
Ambiente limpio 7       $2,609,870   $2,609,870 

5057 
Sistema Integral de 

Aseo Público (SIAP) 

Manejo integral de 

residuos sólidos 
0       $341,213,903 $2,000,000 $343,213,903 

5057 
Sistema Integral de 

Aseo Público (SIAP) 

Manejo integral de 

residuos sólidos 
1         $621,659 $621,659 

5057 
Sistema Integral de 

Aseo Público (SIAP) 

Manejo integral de 

residuos sólidos 
7       $19,362,853   $19,362,853 

Total 5057             $363,186,626 $2,621,659 $365,808,286 

5058 

Academia 

Metropolitana de 

Seguridad Pública de 

León 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
0         $48,320,888 $48,320,888 

5058 

Academia 

Metropolitana de 

Seguridad Pública de 

León 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
2         -$1,377,416 -$1,377,416 

5058 

Academia 

Metropolitana de 

Seguridad Pública de 

León 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
5         $17,095,635 $17,095,635 

5058 

Academia 

Metropolitana de 

Seguridad Pública de 

León 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
9         $17,095,635 $17,095,635 
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5058 

Academia 

Metropolitana de 

Seguridad Pública de 

León 

Modelo de Seguridad 

Cívica 
11       $6,000,000   $6,000,000 

Total 5058             $6,000,000 $81,134,742 $87,134,742 

1216 
Dirección General de 

Archivos 

Modernización del 

gobierno 
10         $1,276,023 $1,276,023 

Total 1216               $1,276,023 $1,276,023 

Total general   $403,592,114 $39,372,294 $283,200,788 $527,838,221 $1,575,306,590 $2,829,310,006 

 

 

 

 

  

 

 

SEGUNDO.- Se autoriza la ejecución de las obras públicas y la 

realización de las acciones y proyectos que forman parte del Programa 

de Inversión; así como la expedición de licencias y permisos que se 

requieran para tal efecto. TERCERO.- Se instruye y se faculta a la 

Tesorería Municipal para que realice todos los actos jurídicos, 

administrativos y contables que resulten necesarios para efecto de dar 

cumplimiento al presente acuerdo. Por lo anterior, el Presidente 

manifiesta que la modificación al Programa de Inversión requiere para 

su aprobación mayoría simple, asimismo someterse a consideración en 

lo general y seguido de ello en lo particular, en el entendido que las 

áreas o partidas que no sean reservadas, se tendrán por aprobadas. 

Por lo anterior, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento en lo general, la décima segunda modificación al 

Programa de Inversión Pública para el ejercicio fiscal 2020, en el mes 

de septiembre; misma que queda aprobada por unanimidad mediante 

mayoría simple y en lo particular se deriva la reserva presentada por la 

Regidora Fernanda Odette Rentería Muñoz, en relación con el 

Programa Nuevos y Mejores Productos Turísticos de la Dirección 

General de Hospitalidad y Turismo. En uso de la voz, la Regidora 

Fernanda Odette Rentería Muñoz pide se reserven la propuesta de 

otorgar doscientos mil pesos al serial taurino del año 2021, ya que no 

Clasificador por Fuente de Financiamiento 

Detalle de recursos que provienen de ingresos de libre 

disposición y financiamientos: 

Ingresos Propios  $        1,282,291,660  

Participaciones  $            293,014,930  

Total Disposición Municipal  $        1,575,306,590  
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conforme con las recomendaciones de la UNESCO, de no llevar a cabo 

dichas prácticas, aun así se les está dando apoyo; solicitando en ese 

tenor que en lugar de otorgarse los doscientos mil pesos al Serial 

Taurino de León 2021 se otorguen al Festival Nacional Infantil y Juvenil 

de Volibol 2021. Enseguida, el Presidente somete a la consideración del 

Cuerpo Edilicio la reserva de la Regidora Fernanda Odette Rentería 

Muñoz en los términos planteados, la cual no es aprobada por contar 

con tres votos a favor  emitidos por los Regidores: Gabriela del Carmen 

Echeverría González, Gabriel Durán Ortiz y Fernanda Odette Rentería 

Muñoz; quedando en lo particular en el mismo sentido de su propuesta 

original. 

 

 

En el punto VIII del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la Opinión a la Iniciativa de reforma a la Ley de Movilidad del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios; por lo que solicita al Presidente 

de la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública y Tránsito, dar lectura a 

la misma. En uso de la voz, el Síndico Christian Javier Cruz Villegas da 

lectura al dictamen (se agrega al apéndice del acta), que contiene lo 

siguiente: ÚNICO.- Para efectos del último párrafo del artículo 56 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, envíese la 

respuesta al oficio circular 233, correspondiente a la Iniciativa de 

reformas y adiciones a diversos artículos de la Ley de Movilidad 

del Estado de Guanajuato y sus Municipios, la cual tiene el objetivo 

de establecer el sistema de sanciones por puntos en licencias de 

conducir. Lo anterior, a fin de manifestar las observaciones y 

aportaciones que se señalan en el anexo que forma parte del presente 

acuerdo, las cuales contribuirán a enriquecer el contenido de la iniciativa 

de referencia y que a continuación se insertan: 

 
“OBSERVACIONES Y APORTACIONES TÉCNICO-JURÍDICAS A LA INICIATIVA 

DE REFORMAS Y ADICIONES A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 

MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS:  

 

Este Ayuntamiento coincide con la propuesta de los iniciantes, pues tal y como lo 

refieren la prevención de accidentes es prioritaria para la protección del patrimonio 

de las personas, pero sobretodo su vida, pues como autoridad se debe considerar 
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que la seguridad ciudadana es un bien público de la sociedad en general, que obliga 

a velar por el orden civil y que las personas convivan en las mejores condiciones 

dentro de su entorno social, garantizando que el tránsito en las vías públicas se 

realice en condiciones de seguridad, impulsando los programas para concientizar a 

la población con el buen uso de los vehículos. 

Ahora bien, es necesario reiterar el criterio relacionado con la fracción X del artículo 

249 de la Ley que se analiza sobre “Trabajo en favor de la comunidad”, pues 

estimamos que este debe ser tratado legalmente como un sustitutivo de las 

sanciones consistentes en multa y arresto, a través de la figura jurídica denominada 

prerrogativa, y no como una sanción. Lo anterior por las siguientes razones: 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 56 fracción II y 59 de la iniciativa objeto 

de análisis, el servicio a favor de la comunidad es una sanción administrativa que 

se cumple a través de la realización de diversos trabajos que se ejecutan en bienes 

públicos municipales, así como otros que pudieran ser determinados por los 

Ayuntamientos en un momento determinado, a través de la expedición de sus 

propios reglamentos. 

Sobre el particular cabe señalar que, en un caso de hipótesis normativa de igual 

naturaleza al contenido en la iniciativa de mérito, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación resolvió en la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 

155/2007 que tales hipótesis normativas eran invalidas, concretamente en el 

resolutivo segundo de dicha sentencia determinó: 

 
<<SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 72, fracción 
V,1 en la porción normativa que indica: “en caso de reincidencia 
dentro de un período de un año, será acreedor a la realización de 
trabajos en favor de la comunidad”, así como su párrafo segundo; 
73, fracción V, 2 en la porción normativa que indica: “en caso de 
reincidencia se le impondrá como sanción la realización de 
trabajos a favor de la comunidad”; y, en vía de consecuencia, de la 
fracción VII del artículo 70, todos de la Ley de Prevención de 
Adicciones y el Consumo Abusivo de Bebidas Alcohólicas y Tabaco 
del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial de dicha entidad, 
el ocho de junio de dos mil siete, en los términos del último 
considerando de esta ejecutoria.>> 

 

 
1 “Artículo 72. Corresponde a la Secretaría de Salud la imposición de sanciones por la comisión u omisión de 

los supuestos previstos en las fracciones IV, VI, IX, X, XII y XIII del artículo 68 de esta Ley, y que serán las 

siguientes: 

[…] 

V. Al padre o tutor responsable que incumpla lo previsto en la fracción XII del artículo 68, será acreedor de 

una amonestación con apercibimiento, en caso de reincidencia dentro de un período de un año, será acreedor 

a la realización de trabajos en favor de la comunidad. 

Serán considerados en esta Ley como trabajos en favor de la comunidad, los que se realicen para la prestación 

de servicios no remunerados, en instituciones públicas, educativas o de asistencia social, o en instituciones 

privadas asistenciales. Este trabajo se llevará a cabo hasta en 100 jornadas, en horarios distintos al de las 

laborales que representen la fuente de ingresos para la subsistencia del sujeto y de su familia, sin que pueda 

exceder a la jornada extraordinaria que determine la Ley Laboral y bajo la orientación y vigilancia de la 

autoridad que la Secretaría de Salud determine;” 
2 “Artículo 73. Corresponde a la Secretaría de Salud y al juez calificador municipal, y a falta de éste, al 

presidente municipal, de acuerdo al ámbito de su competencia, la imposición de sanciones por la comisión u 

omisión de los supuestos previstos en las fracciones V, VII, VIII, XI y XIV del artículo 68 de esta Ley, que 

serán las siguientes: 

[…] 

V. A quien o quienes incumplan lo señalado en la fracción XIV del artículo 68, se le impondrá una multa de 

entre 20 hasta 300 veces el salario mínimo, en caso de reincidencia se le impondrá como sanción la 

realización de trabajos a favor de la comunidad.” 
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En esta acción de inconstitucionalidad, la Corte consideró que, si bien era cierto que 

el artículo 21 Constitucional prevé la facultad a las autoridades administrativas para 

imponer como sanción el trabajo a favor a la comunidad, no menos cierto resultaba 

que el contenido de tal dispositivo era previo al cambio de paradigma constitucional 

acontecido en el año 2011, ya que el 21 constitucional había sido reformado en 

2008. 

De allí que, para resolver el caso sometido a su conocimiento, es decir, para resolver 

la validez o invalidez de la norma materia de análisis, determinó que habría de 

tomarse, como parámetro de regularidad constitucional, lo previsto en el artículo 1º 

de la Carta Magna y resolver observando el principio pro homine, es decir, utilizar 

el criterio interpretativo que favorezca la protección más amplia de los derechos 

humanos. 

Para determinar la regularidad constitucional de las normas impugnadas, la Corte 

tomo en consideración para sus análisis, además de los preceptos constitucionales, 

los siguientes instrumentos internacionales: 

1) Convenio Relativo al Trabajo Forzoso u Obligatorio (Convenio 29 de la 

Organización Internacional del Trabajo);  

2) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y,  

3) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

La Corte, al contrastar los instrumentos internacionales contra los preceptos 

constitucionales advirtió que no existía coincidencia entre ellos, respecto a las 

circunstancias en las que pudiera imponerse un trabajo forzado u obligatorio: 

“Mientras que los tratados internacionales establecen como única 
excepción la posibilidad de que las autoridades jurisdiccionales los 
impongan en cumplimiento de una pena, la Constitución Federal 
establece, adicionalmente, que las autoridades administrativas 
también puedan sancionar a los particulares con la realización de un 
trabajo comunitario por la infracción a los reglamentos gubernativos y 
de policía.” 
 

Así, al amparo del principio pro homine, la Corte concluyó que los estándares 

internacionales son los que instituyen la protección más amplia del derecho humano 

al trabajo, ya que contienen una restricción más amplia para las posibilidades y 

modalidades en las que el Estado puede interferir con tal libertad y por tanto deben 

ser el parámetro de regularidad constitucional que debe prevalecer en el caso 

abordado: 

<<Consecuentemente, en el caso concreto que nos corresponde 
analizar, debemos aplicar el estándar internacional antes aludido a los 
artículos 72, fracción V, y 73, fracción V, de la Ley de Prevención de 
Adicciones y el Consumo Abusivo de Bebidas Alcohólicas y Tabaco 
del Estado de Yucatán impugnados, que establecen una sanción 
administrativa, por reincidencia, consistente en trabajos a favor de la 
comunidad, al padre o tutor responsable que desatienda los 
programas terapéuticos de sus hijos; y, a quienes impidan u 
obstaculicen la realización de actos que tengan por objeto verificar el 
cumplimiento de las disposiciones de la ley, conforme a lo previsto en 
el artículo 68, fracciones XII y XIV, del referido ordenamiento. 
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De la aplicación de este estándar como parámetro de control se 
concluye que debe declararse la invalidez de los artículos impugnados 
por resultar contrarios a la interpretación más favorable que se 
desprende de los artículos 1°, párrafo segundo en relación con el 5º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
interpretado conforme a los artículos 8º del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, 2º del Convenio 29 de la Organización 
Internacional del Trabajo y 6 de la Convención Americana.>> 

 

Por lo anterior, es que consideramos que el servicio comunitario deber ser tratado 

como un sustitutivo de otras sanciones, pero únicamente en aquellos casos que sea 

solicitado personal y voluntariamente por el infractor; 

Haciendo mención de que en este municipio contamos ya con esta figura como 

prerrogativa del ciudadano ante la sanción de determinadas faltas, figura que se 

sujeta a los siguientes requisitos: 

 

1) Que sea solicitado personal y voluntariamente por el infractor; 

2)  Se acredite fehacientemente la identidad del infractor, así como su 

domicilio; 

3) Tratándose de sustitutivo de arresto, que este no exceda de 12 horas; 

4) Tratándose de sustitutivo de multa, que esta no exceda de 18 UMA´s. 

 

Para el caso que se conceda la sustitución de la sanción, las actividades se 

desarrollan conforme a lo siguiente: 

1) Tratándose de sustitutivo de arresto, que las actividades se desarrollen por 

un tiempo equivalente al cincuenta por ciento de las horas de arresto 

impuesto. 

2) Tratándose de sustitutivo de multa, que las actividades se desarrollen por 

un tiempo equivalente a una hora de actividades por cada tres UMA. 

 

También consideramos necesario prever que, ante el incumplimiento de la 

realización de las actividades de servicio comunitario, el infractor deberá cumplir 

con la sanción originalmente impuesta, para lo cual se le deben tomar en 

consideración las horas de servicio que en su caso haya cumplido; así como que, 

aquel infractor que no cumpla con el servicio comunitario no tendrá derecho a 

acceder de nueva cuenta a esta prerrogativa. 

En relación a lo anterior, se sugiere analizar la denominación del sistema que se 

pretende, para no referirlo como de “sanciones” sino como “consecuencias 

derivadas de infracciones” esto con la finalidad de no caer en los supuestos de doble 

sanción que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido. 

Por último, se destaca que en este Municipio ha sido implementado el Modelo de 

Justicia Cívica, formalizado en el reglamento emitido en fecha 10 de mayo del año 

2019, teniendo como eje central la imposición e individualización de las sanciones, 

a través de juzgadores cívicos con autonomía técnica de decisión, que analizan y 

consideran la situación personal del infractor, buscando siempre la reivindicación de 

su conducta con acciones precisas en beneficio de la sociedad.” 
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Acto seguido, el Presidente somete a la consideración del Honorable 

Ayuntamiento la propuesta a que se ha dado lectura, misma que queda 

aprobada por unanimidad mediante mayoría simple. 

 

 

En el punto IX del Orden del Día, relativo a Informe de Comisiones. Una 

vez que el Síndico Christian Javier Cruz Villegas da lectura a unos 

dictámenes de la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública y Tránsito 

(se agregan al apéndice del acta), que contienen los siguientes 

acuerdos: 1. PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 76 fracción III inciso c) de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato; 1 fracción III, 16 fracción VI, 177, 179, 180, 183, 

185, 186 y 187 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado 

de Guanajuato; 13 fracción I del Reglamento en materia de servicios de 

Seguridad Privada para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; 24 

y 25 del Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio de León, 

Guanajuato, se otorga la conformidad municipal para que presten el 

servicio de seguridad privada en este municipio, con una vigencia al 24 

de septiembre del año 2021, para diversas personas físicas y jurídicas 

colectivas, que se detallan a continuación: 

 
Personas físicas: 
 

 
Solicitante 

Modalidades autorizadas conforme al 
artículo 180 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de 
Guanajuato y 14 del Reglamento de 
Seguridad Privada para el Municipio de 
León, Guanajuato. 

C. Ericka Guadalupe Esquivel 
Macías, propietaria de la empresa 
comercialmente conocida como 
“Corporativo Halcón” 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 
Fracción II.- Protección y vigilancia de 
personas.  

C. Alan Gerardo Aguirre García, 
propietario de la empresa 
comercialmente conocida como 
“VIGIMEX, Servicios de Seguridad 
Privada” 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 
 

C. David Octavio Silva Zarate, 
propietario de la empresa 
comercialmente conocida como 
“Grupo Seguridad Privada SILZA” 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 
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Personas Jurídicas Colectivas: 
 

 
Solicitante 

Modalidades autorizadas conforme 
al artículo 180 de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Guanajuato y 14 del Reglamento de 
Seguridad Privada para el Municipio 
de León, Guanajuato. 

MCSP S.A. de C.V Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 

SAMAHE, Consultoría en Prevención 
de Riesgos S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 

SEPTESA S.A. de C.V. Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 

Grupo GEMESEG S.A. de C.V. Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 

 
 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 50 fracción V del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, se instruye a la Dirección Técnica de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento para que elabore las certificaciones del presente acuerdo 

de manera individual para cada una de las personas mencionadas en el 

punto de acuerdo anterior. Acto seguido, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría 

simple. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del 

dictamen respectivo. 2. PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 76 fracción III inciso c) de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; 1 fracción III, 16 fracción VI, 177, 179, 

180, 183, 185, 186 y 187 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 

del Estado de Guanajuato; 13 fracción I del Reglamento en materia de 

servicios de Seguridad Privada para el Estado de Guanajuato y sus 

Municipios; 30 del Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio 

de León, Guanajuato, se otorga la revalidación a la conformidad 

municipal para que presten el servicio de seguridad privada en este 

municipio, para diversas personas jurídicas colectivas, que se detallan 

a continuación: 

 
 
 
 
 
 



Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 24 de 

septiembre de 2020.  

48 

Personas Jurídicas Colectivas: 
 

Solicitante Modalidades autorizadas 
conforme al artículo 180 
de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del 
Estado de Guanajuato y 
14 del Reglamento de 
Seguridad Privada para el 
Municipio de León, 
Guanajuato. 

Vigencia 

Entertainment Facilities 
Services S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes. 

al 25 de julio del año 
2021 
 

Inteligencia y Tecnología en 
Soluciones de Seguridad 
Privada S.A. de C.V. 
 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes. 

al 08 de agosto del 
año 2021 

Corporación Profesional 
AZTEC S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes. 
Fracción II.- Protección y 
vigilancia de personas. 
 

al 29 de septiembre 
del año 2021 

 
 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 50 fracción V del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, se instruye a la Dirección Técnica de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento para que elabore las certificaciones del presente acuerdo 

de manera individual para cada una de las personas mencionadas en el 

punto de acuerdo anterior. A continuación, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría 

simple. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del 

dictamen respectivo. Después, la Regidora Ana María Esquivel Arrona 

da lectura a un dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, 

Educación, Cultura, Recreación, Deporte, Asistencia Social y Salud 

Pública (se agrega al apéndice del acta), que contiene el siguiente 

acuerdo: PRIMERO.- Se autoriza la celebración del convenio 

modificatorio al diverso de colaboración y apoyo económico de fecha 11 

de diciembre de 2019 con la Asociación Civil denominada “Centro de 

Investigación y Promoción Educativa y Cultural, A.C.”, con el objeto de 

modificar las cláusulas primera, segunda, cuarta, octava y décima con 

la intención de adecuar el monto de aportación de recursos como 

complemento para ejecutar la ampliación de la primera etapa del 
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proyecto inicial, así como modificar la forma de ministración del recurso, 

la vigencia del convenio y la fecha de entregables. Dicho instrumento 

jurídico habrá de celebrarse en los términos y condiciones del convenio 

modificatorio que forma parte del presente acuerdo como anexo único. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección General de Educación para que 

en el ámbito de su respectiva competencia y en los términos del 

convenio modificatorio aprobado en el punto primero del presente 

acuerdo, realice las gestiones y acciones necesarias para dar 

cumplimiento al mismo. TERCERO.- Se instruye a la Tesorería 

Municipal para que realice los movimientos presupuestales, contables y 

financieros que se requieran para dar cumplimiento al presente acuerdo, 

sujetándose en todo momento a la suficiencia presupuestal disponible 

en el presupuesto de egresos autorizado para el ejercicio fiscal 

correspondiente. Por lo anterior, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría 

simple. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del 

dictamen respectivo. De igual forma, la Síndico Leticia Villegas Nava da 

lectura a unos dictámenes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios para el 

municipio de León, Guanajuato (se agregan al apéndice del acta), que 

contienen los siguientes acuerdos:1. PRIMERO.- Se autoriza la 

desafectación del dominio público de dos inmuebles propiedad 

municipal, con superficies de 1,813.68 m2 (mil ochocientos trece punto 

sesenta y ocho); y 806.47 m2 (ochocientos seis punto cuarenta y siete), 

ubicados en la colonia Jardines del Río de esta ciudad, con las medidas 

y colindancias que se precisan en el anexo único que forma parte del 

presente acuerdo y que a continuación se insertan: Primer inmueble: 

Superficie de 1,813.68 m2 (mil ochocientos trece punto sesenta y ocho 

metros cuadrados) y con las siguientes medidas y colindancias: Al 

noreste en tres tramos, parte de noroeste a sureste en línea curva de 

36.77 m, continúa con un quiebre al sureste en línea curva de 32.35 m, 

y termina con un quiebre al sureste en línea curva de 58.10 m, lindando 

con Blvd. Río Mayo; al suroeste en línea recta que parte de sureste a 
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noroeste de 132.15, lindando con andador 03 de la manzana 33; y  al 

noroeste en línea recta que parte de suroeste a noreste de 30.77 m, 

lindando con área propiedad municipal APM-39 de la manzana 33. 

Segundo inmueble: Superficie de 806.47 m2 (ochocientos seis punto 

cuarenta y siete metros cuadrados), con las siguientes medidas y 

colindancias: Al noreste en línea recta que parte de noroeste a sureste 

de 13.42 m, lindando con Blvd. Río Mayo; al sureste en dos tramos, 

parte de noreste a suroeste en línea curva de 4.97 m, y termina con un 

quiebre al suroeste en línea recta de 73.05 m, lindando con área 

propiedad municipal APM-39, de la manzana 33; al suroeste en línea 

recta que parte de sureste a noroeste de 10.65 m, lindando con andador 

01 de la manzana 33; y al noroeste en línea recta que parte de suroeste 

a noreste de 78.66 m, lindando con límite de fraccionamiento. Las 

superficies, medidas y colindancias quedan sujetas al deslinde en 

campo que para tal efecto realicen las autoridades competentes. 

SEGUNDO.- Se autoriza la donación de los inmuebles descritos en el 

punto anterior a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato con 

destino a la Secretaría de Educación del Estado de Guanajuato, con el 

objeto de llevar a cabo la construcción de un Centro de Estudios 

Tecnológicos en Aguas Continentales (CETAC). Lo cual tendrá como 

beneficio social cubrir la demanda de los servicios educativos a nivel 

medio superior. TERCERO.- La construcción de las instalaciones 

deberá iniciar en un período no mayor de un año y la terminación de las 

mismas no deberá de exceder de dos años, contados ambos términos 

a partir de la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato; además dicha donación queda 

condicionada a que se le dé el uso para el cual fue solicitada. CUARTO.- 

Los bienes inmuebles donados se revertirán al patrimonio municipal en 

el caso de que se actualice alguno de los supuestos contemplados en 

el artículo 207 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado en el artículo 208 

de dicho ordenamiento legal. QUINTO.-. Se aprueban todos los actos 

jurídicos y administrativos que resulten necesarios para la ejecución del 

presente acuerdo. Se instruye a la Tesorería Municipal para que 



Esta hoja forma parte del acta de la sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 24 de 

septiembre de 2020.  

51 

proceda a dar de baja del padrón de inmuebles los bienes de que se 

trata. SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guanajuato, para los efectos del artículo 

220 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, por lo 

que se instruye a la Tesorería Municipal para que a través de su 

Dirección de Control Patrimonial realice las gestiones necesarias a fin 

de que el solicitante de mérito, efectúe el pago de los productos de 

publicación. Acto continuo, el Presidente manifiesta que la propuesta 

requiere para su aprobación mayoría calificada, por lo que somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría 

calificada. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del 

dictamen respectivo. 2. PRIMERO.- Se autoriza la celebración de un 

convenio de afectación por causa de utilidad pública con motivo de la 

obra denominada “Pavimentación de Blvd. Río Mayo tramo de calle 

Centenario a Blvd. Hermanos Aldama”, respecto de un inmueble con 

una superficie de terreno de 19.94 m2 (diecinueve punto noventa y 

cuatro metros cuadrados) y una superficie de construcción de 22.45 m2 

(veintidós punto cuarenta y cinco metros cuadrados), el cual se identifica 

como finca ubicada en lote de terreno en calle Tierra Blanca y Río Mayo, 

manzana 10, colonia San Miguel, actualmente calle Río Mayo 726 de la 

colonia las Margaritas de esta ciudad; propiedad de la C. Ma. Candelaria 

Pérez Jasso también conocida como Candelaria Pérez de Muñoz. Dicho 

instrumento jurídico habrá de celebrarse en los términos y condiciones 

del documento que como anexo único, forma parte del presente acuerdo 

y en el cual además se establecen las medidas y colindancias 

correspondientes. SEGUNDO.- Se autoriza cubrir a la parte afectada la 

cantidad de $111,800.00 ciento once mil ochocientos pesos 00/100 

M.N., por la afectación del inmueble. El pago estará sujeto al 

cumplimiento de los términos y condiciones establecidos en el convenio 

de afectación referido en el punto de acuerdo que antecede y a la 

suficiencia presupuestal disponible en el presupuesto de egresos 

autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente. TERCERO.- Se 

instruye a la Dirección de Derecho de Vía para que en el ámbito de su 
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competencia realice todos los actos que resulten necesarios para el 

cumplimiento del presente acuerdo; asimismo se instruye a la Tesorería 

Municipal para que proceda a realizar los movimientos procedentes en 

el padrón de bienes municipales una vez cubiertas las formalidades 

legales para ello. CUARTO.- Se aprueban todos los actos 

administrativos y financieros que resulten necesarios para la ejecución 

del presente acuerdo y se instruye a la Tesorería Municipal para que 

proceda a realizar las acciones y modificaciones presupuestales para 

obtener los recursos necesarios para dar cumplimiento al presente 

acuerdo en los términos y plazos establecidos en el convenio de 

afectación que se autoriza. Enseguida, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que se ha dado 

lectura, mismo que queda aprobado por unanimidad mediante mayoría 

simple y con una abstención de la Síndico Leticia Villegas Nava. 

Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del dictamen 

respectivo. 3. PRIMERO.- Se autoriza celebrar un contrato de cesión 

onerosa de derechos posesorios sobre bienes distintos a la tierra por 

causa de utilidad pública, con motivo de la obra denominada 

“Pavimentación del Bulevar Río Mayo, tramo calle Centenario a Bulevar 

Hermanos Aldama” respecto de una construcción de 9.05 m2 (nueve 

punto cinco metros cuadrados), edificada en una superficie de terreno 

de 32.44 m2  (treinta y dos punto cuarenta y cuatro metros cuadrados) 

que a su vez se desprenden del inmueble identificado como lote de 

terreno número 14 de la calle Rio Mayo, actualmente número 906 de la 

colonia las Margaritas de esta ciudad, propiedad del C. Adolfo Barrón 

Gómez. SEGUNDO.- Se autoriza cubrir a la parte afectada la cantidad 

de $23,344.74 veintitrés mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 74/100 

M.N., por concepto de indemnización por la construcción y obras 

complementarias y la cantidad de $60,289.74 sesenta mil doscientos 

ochenta y nueve pesos 74/100 M.N., por la afectación de terreno. El 

pago estará sujeto al cumplimiento de los términos y condiciones 

establecidos en el contrato referido en el punto de acuerdo que 

antecede y a la suficiencia presupuestal disponible en el presupuesto 

de egresos autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente. 
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TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Derecho de Vía para que en 

el ámbito de su competencia realice todos los actos que resulten 

necesarios para el cumplimiento del presente acuerdo. CUARTO.- Se 

aprueban todos los actos administrativos y financieros que resulten 

necesarios para la ejecución del presente acuerdo; y se instruye a la 

Tesorería Municipal para que proceda a realizar las acciones y 

modificaciones presupuestales para obtener los recursos necesarios 

para dar cumplimiento al presente acuerdo en los términos y plazos 

establecidos en el contrato que se autoriza. Acto seguido, el Presidente 

somete a la consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que 

se ha dado lectura, mismo que queda aprobado por mayoría simple con 

un voto en contra emitido por la Regidora: Fernanda Odette Rentería 

Muñoz y una abstención de la Síndico Leticia Villegas Nava. Acuerdo 

que se otorga en los términos y condiciones del dictamen respectivo. 4. 

PRIMERO.- Se autoriza celebrar un contrato de cesión onerosa de 

derechos posesorios sobre bienes distintos a la tierra por causa de 

utilidad pública, con motivo de la obra denominada “Pavimentación del 

Bulevar Río Mayo, tramo calle Centenario a Bulevar Hermanos Aldama” 

respecto de una construcción de 40.30 m2 cuarenta punto treinta metros 

cuadrados, edificada en una superficie de terreno de 36.17 m2  treinta y 

seis punto diecisiete metros cuadrados, que a su vez se desprenden del 

inmueble identificado como lote de terreno número 1 de la calle Río 

Mayo, actualmente número 804 de la colonia las Margaritas de esta 

ciudad, propiedad del C. Antonio Escoto Fernández. SEGUNDO.- Se 

autoriza cubrir a la parte afectada la cantidad de $112,487.13 ciento 

doce mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 13/100 M.N., por 

concepto de indemnización por la construcción y obras 

complementarias y la cantidad de $67,221.95 sesenta y siete mil 

doscientos veintiuno pesos 95/100 M.N., por la afectación de terreno. 

El pago estará sujeto al cumplimiento de los términos y condiciones 

establecidos en el contrato referido en el punto de acuerdo que 

antecede y a la suficiencia presupuestal disponible en el presupuesto 

de egresos autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Derecho de Vía para que en 
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el ámbito de su competencia realice todos los actos que resulten 

necesarios para el cumplimiento del presente acuerdo. CUARTO.- Se 

aprueban todos los actos administrativos y financieros que resulten 

necesarios para la ejecución del presente acuerdo; y se instruye a la 

Tesorería Municipal para que proceda a realizar las acciones y 

modificaciones presupuestales para obtener los recursos necesarios 

para dar cumplimiento al presente acuerdo en los términos y plazos 

establecidos en el contrato que se autoriza. Por lo anterior, el Presidente 

somete a la consideración del Honorable Ayuntamiento el acuerdo a que 

se ha dado lectura, mismo que queda aprobado por mayoría simple con 

un voto en contra emitido por la Regidora: Fernanda Odette Rentería 

Muñoz y una abstención de la Síndico Leticia Villegas Nava. Acuerdo 

que se otorga en los términos y condiciones del dictamen respectivo.  

 

 

En el punto X del Orden del Día, relativo Asuntos Generales. En uso de 

la voz, el Secretario da cuenta al Honorable Ayuntamiento que en fecha 

17 de septiembre del año que transcurre fue entregada la Iniciativa de 

adiciones al Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal, 

presentada por el Síndico Christian Javier Cruz Villegas y las Regidoras 

Ana María Esquivel Arrona y María Olimpia Zapata Padilla; la referida 

iniciativa de reforma les será enviada para su conocimiento (se agrega 

al apéndice del acta). A continuación, el Presidente turna la iniciativa en 

mención, a las comisiones correspondientes para su estudio y análisis 

respectivo. Enseguida en uso de la voz, el Síndico Christian Javier Cruz 

Villegas presenta un posicionamiento relativo a la iniciativa de reformas 

al Reglamento Interior de la Administración, en los siguientes términos: 

“Este Ayuntamiento no sólo administra, que además lo hace bien, sino también escucha, 

camina, recorre y genera los ajustes necesarios normativos y presupuestales para servir 

mejor a las ciudadanas y ciudadanos leoneses, ese es nuestro compromiso azul. Quiero 

empezar por reconocerte a ti Héctor, a nuestro Alcalde, ese liderazgo en la toma de 

decisiones y el trabajo colegiado y compromiso de cada uno de todos los integrantes de 

este Ayuntamiento, en verdad mi aprecio; que hemos sabido asumir riesgos juntos, a tomar 

decisiones, a debatir, discutir y sobre todo a atrevernos para así generar nuevas figuras, ya 

que con la globalización al día de hoy este exige que debemos estar actualizados en todos 

los aspectos sociales, económicos, sanitarios, normativos y por supuesto a la altura de las 
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necesidades, nuestros presupuestos. Hoy es tiempo de igualdad sustantiva no solamente 

por armonizar con un principio constitucional sino además de la propia naturaleza y eso lo 

convierte en un compromiso y deber social ya que en León más del  51% de la población 

son mujeres y casi el 49% somos hombres y qué decir de los jóvenes que hoy están más 

presentes que nunca en nuestra sociedad pues representan el 33% de nuestra población. 

Esta iniciativa comprende los ejes rectores en los cuales busquemos la igualdad entre 

hombres y mujeres para que tomen decisiones colegiadas y que sean parte de estos 15 

consejos directivos y 18 consultivos, que es cómo se toman las decisiones en nuestra 

administración pública, a través de los ciudadanos en los consejos. Adicional a ello 

reconocer y dejar firme y claro la figura del consejero juvenil, qué es un paso adelante dado 

en esta administración que fue una propuesta de campaña del Licenciado Héctor López 

Santillana y que fue respaldada por la población y que el día de hoy ha sido una prueba 

piloto exitosa; se debe dar continuidad y sobre todo reconocer que se toman decisiones 

acorde a los nuevos retos sociales; dejar esto plasmado es ser congruentes con un dicho: 

“Un paso atrás ni para agarrar vuelo”, y espacio lo tienen bien ganado los jóvenes, esto es 

lo que sí sucede en León, estas son las nuevas políticas que se generan en favor de la 

sociedad y esto es por lo cual me siento muy orgulloso de trabajar de forma colegiada con 

todos ustedes. Agradezco la participación muy puntual de las Regidoras Olimpia Zapata y 

Ana María Esquivel al frente de la Comisión de Juventud y de Equidad de Género que han 

sido partícipes baluartes para poder presentar esta iniciativa, que más allá de un ajuste 

normativo está presentando ajustes sociales y en orden a escuchar naturaleza propia de 

nuestro municipio.”  En seguida, el Presidente manifiesta que este tipo de 

iniciativas valen la pena poder perfeccionarlas desde la perspectiva de 

todos los integrantes del Ayuntamiento, el cual es muy plural y diverso, 

pero también ha sabido responder cuando se requiere con la 

unanimidad. En otro tema, la Regidora Gabriela Echeverría González 

presenta un posicionamiento relacionado con la empresa ECOSYS III 

en los términos siguientes: “El pasado 27 de agosto la fracción de Regidores 

de Morena presentó por mi conducto una iniciativa para rescatar el Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de los malos manejos de quienes le han administrado 

durante las últimas décadas, haciendo de esta paramunicipal un nicho de 

corruptelas y del dispendio del recurso público al amparo de una negligencia 

gubernamental que literalmente fue asaltada por los intereses ciudadanos que 

regentearon a placer el presupuesto más grande de la ciudad, sin cumplir el más 

básico de sus objetivos que es brindar seguridad hídrica. Hoy quiero reconocer a 

todos mis compañeros de Cabildo y en especial al Presidente Municipal Héctor 

López Santillana por la apertura e interés mostrado en esta iniciativa la cual fue 

acogida con sumo profesionalismo por las áreas técnicas de este Ayuntamiento, 

que ha provocado que transite con una muy buena perspectiva para su realización, 

el día de ayer se radicó la iniciativa a la que hago mención y se aprobó la 

metodología y calendarización para su análisis y posterior dictaminación. Estoy 
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segura que con el profesionalismo, objetividad y mucha voluntad, el agua será 

rescatada de las lodosas manos de intereses inconfesables que mantienen 

secuestrada la paramunicipal más grande de Guanajuato. Sin embargo, con el paso 

de los días y con las muchas irregularidades que ha destapado el vencimiento de la 

concesión otorgada a ECOSYS III, crece la rabia e indignación contra la 

podredumbre con la que ha administrado, no gobernado, el agua de los leoneses, 

mi capacidad de asombro no alcanza para entender cómo es que se nos cobra a 

los leoneses un saneamiento de aguas que simplemente no se hace.  Lo anterior 

según consta de manera confesa por el propio ECOSYS III en sus declaraciones, y 

sin embargo SAPAL lejos de negociar o rescindir este contrato lo solapó, siendo 

qué debería de ser el principal interesado en el cumplimiento de obligaciones; que 

alguien me explique cómo durante años se ha presumido la responsabilidad 

ecológica del municipio con el saneamiento de sus aguas y hoy tan solo un par de 

años después descubrimos la más contaminada de las simulaciones con el 

envenenamiento de nuestros ríos, ¿con qué cara se exige la conclusión del Zapotillo 

y se proyectan más recursos para una planta de tratamiento a la que le quedan 

pocos años de utilidad? Urge rescatar al SAPAL, por lo que agradezco el respaldo 

y que se cunde mi propuesta; pero esto no será suficiente compañeros, es 

indispensable una profunda auditoría del más grande calado que evidencie las 

corruptelas que hoy estamos seguros hay detrás del SAPAL, tendrán que responder 

ex funcionarios y funcionarios actuales, así como todo aquel integrante del Consejo 

que con el mote de ciudadano permitió el dispendio y la mala administración del 

patrimonio de los leoneses; es entonces indispensable señor Presidente se le dé 

vista al Congreso del Estado de Guanajuato para que por medio de la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato deslinde responsabilidades administrativas y 

penales. No será centralizando el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado como 

todos los involucrados eximan sus culpas y entierren la ignominia de su desempeño 

ya que su mal actuar raya en la más escandalosa forma de corrupción: la traición a 

los leoneses. ECOSYS III, es tan sólo la punta del iceberg, un remate de corrupción 

y negligencia que no podemos permitir sea la pirada de un mal gobierno que se 

resiste a morir, deberá ser en todo caso la punta de lanza que erradique la 

corrupción como forma de gobierno.”   Sobre este mismo tema, el Regidor 

Gilberto López Jiménez comenta que el Consejo Directivo del SAPAL, 

es muy participativo y ordenado, creado por ciudadanos expertos 

comprometidos con la ciudad; entendiendo además que en ocasiones 

puede haber errores, lo cual es parte del trabajo diario porque se tienen 

momentos de  deficiencias que se deben ir corrigiendo, sin embargo 

considera ha habido resultados muy positivos; respecto a la denuncia 

refiere  que se tiene la libertad de exponer inquietudes y quejas, siendo 
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por ello que invita a la Regidora Echeverría a presentar su denuncia  con 

elementos correspondientes y suficientes, siendo el lugar indicado para 

hacerlo en la Contraloría Municipal, para que se haga la investigación y 

se lleve a cabo el procedimiento jurídico que así corresponda; 

agregando que en el tema del agua están muy dedicados a operar de 

manera directa y eficiente la planta de tratamiento, haciéndose 

esfuerzos significativos para que sea el SAPAL quién administre; 

añadiendo finalmente que los Estados de Guanajuato y Jalisco así 

como  el Municipio de León  están con la plena intención de sacar 

adelante el proyecto del Zapotillo pero con la Federación no ven claro, 

por lo que pide  a la Regidora Gabriela Echeverría que de llegar el 

momento los apoye con las gestiones con la bancada de MORENA y 

con el Presidente de la República a fin de que cada quien haga lo que 

les toca, pues en el Estado de Guanajuato y en el municipio están 

comprometidos y seguirán trabajando. Enseguida, la Regidora María 

Olimpia Zapata Padilla pide a la Regidora Echeverría González 

presentar pruebas de sus dichos ante la Contraloría Municipal, que es 

la  instancia correspondiente, invitando asimismo a quienes sepan que 

se está transgiversando o dañando la transparencia de la administración 

a que presenten sus denuncias ante dichos órganos. Después, la 

Regidora Gabriela Echeverría indica que cuentan con su apoyo, para lo 

cual también lo pide de sus compañeros para que se dé vista al 

Congreso del Estado de Guanajuato. Acto continuo, el 

Presidente  señala que dichas inquietudes son las que los llevaron a 

solicitar la intervención de la Contraloría Municipal en el proceso de 

entrega –recepción, para que desde ahí se documente todo, ya que la 

población requiere información puntual, oportuna, específica y sobre 

todo transparente. Continuando con este punto del orden del día, la 

Regidora Vanessa Montes de Oca Mayagoitia presenta un asunto 

relativo a la nueva normalidad, señalando en ese sentido que la misma 

ha representado un gran reto para la ciudadanía y el gobierno, debiendo 

no solo reconocer el esfuerzo y riesgo, sino poner ejemplo y salir de sus 

casas a dar lo mejor por y para la ciudadanía; siendo por ello que 

propone valorar que de manera inmediata los miembros del 
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Ayuntamiento regresen a sus actividades esenciales en las comisiones, 

en el Ayuntamiento y en aquellas que demanden su atención, todo ello 

tomando en cuenta las medidas necesarias y observando los protocolos 

que la autoridad sanitaria ha dictado, pues trabajar por la ciudad es un 

mandato que la ciudadanía y la Constitución les otorga, estando segura 

que más que mandato, servir es un compromiso que todos tienen con 

la ciudad. En ese tenor, el Presidente manifiesta estar en coordinación 

con las autoridades sanitarias para que los orienten respecto a las 

medidas que deberán tomar y el momento adecuado para el regreso de 

actividades en la nueva normalidad; señalando asimismo que hubo un 

comportamiento extraordinario de los leoneses en las pasadas fiestas 

cívicas del 15 y 16 de septiembre, esperando los resultados de dichos 

eventos, pues como saben, de acuerdo a los expertos, el virus tiene un 

periodo de incubación de hasta 14 días, por lo que hasta finales del mes 

estarán evaluando el verdadero resultado debiendo hasta entonces 

hacer el ejercicio de reflexión colectiva para tomar medidas que ya no 

serán de carácter temporal sino permanente, cuidando las medidas de 

salud al menos hasta que termine la administración, ello dada la 

información que se tiene sobre el proceso de vacunación y la cantidad 

de vacunas a aplicar para lograr una inmunidad en una cantidad 

importante de ciudadanos leoneses, lo que prácticamente tomará todo 

el año próximo; agregando haber solicitado información tanto a la 

Secretaría de Salud, al Director de Riesgo Sanitario y al Director 

General de Salud, Doctor Juan Martín Álvarez respecto a qué medidas 

se deben tomar para dar ese ejemplo de cómo sí pueden regresar a las 

actividades con el orden debido sin descuidar la salud no solo del 

Ayuntamiento sino también de las oficinas y las diferentes áreas de 

servicio de la administración,  ello para dar muestra de cómo sí se puede 

reanudar no solo el aspecto económico sino también el social, el 

familiar, los adultos mayores y  el escolar; añadiendo que de acuerdo a 

la opinión de las autoridades sanitarias a partir de octubre puede haber 

modalidad de carácter mixto o hibrido, dependiendo el estado de salud 

de cada persona, debiendo cuidar esos aspectos porque es el programa 

con el que terminarán la administración, dando muestra de la nueva 
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normalidad, ya que habrá condiciones que no podrán regresar; por 

último menciona que una vez transcurrido el periodo de incubación del 

15 de septiembre, que será aproximadamente la semana del 28 al 30 

de septiembre, se comenzará a platicar sobre la nueva normalidad en 

el Municipio de León, estando al pendiente de las orientaciones que den 

las autoridades sanitarias. En otro asunto general, la Regidora Vanessa 

Montes de Oca Mayagoitia presenta un asunto de seguridad en los 

términos siguientes: “En los últimos meses hemos sido testigos de cómo en otras 

entidades del país la ciudadanía cansada de ser víctima de los delincuentes que en 

minutos los despojan del fruto de días de trabajo honrado, hacen justicia en sus 

manos, lo que es cada vez más recurrente. En días pasados hemos sido testigos 

de cómo en redes sociales circulan imágenes de lonas colocadas por vecinos de la 

colonia Panorama en las que advierten a los delincuentes que de ser atrapados 

cometiendo algún delito harán justicia por su propia mano. Esta situación es muy 

delicada ya que habla de una ciudadanía harta de la delincuencia, pero lo más 

delicado no es que estén hartos, lo  delicado es que este hartazgo tiene por origen 

algo mucho peor que es el que la ciudadanía se comienza a sentir abandonada por 

sus autoridades. Es por eso que en este momento hago un respetuoso pero 

enérgico llamado para que como gobierno tomemos acciones no solo inmediatas 

sino coordinadas, sin importar colores entre los tres órdenes de gobierno; ello a 

efecto de proteger a la ciudadanía, y el vacío que la gente comienza a sentir 

respecto a la ausencia de seguridad y justicia por parte de sus autoridades no vaya 

a llenarse con la ciudadanía haciendo justicia por su propia mano, aún estamos a 

tiempo.” Al respecto, el Presidente manifiesta estar enterado de dichas 

circunstancias, estando ya en comunicación directa con los ciudadanos 

para buscar mantener y privilegiar el comportamiento apegado a 

derecho, por lo que estarán haciendo todo y más de lo que está en sus 

manos para lograrlo; añadiendo que la seguridad también se construye 

con inversión, por lo que pide al Cuerpo Edilicio su apoyo para buscar 

los recursos requeridos, pues como ya públicamente lo ha expresado 

tiene preocupación por la reducción tan fuerte sobre las participaciones 

y ramos relativos al Subsemun y subsidio Fortaseg, aunque más allá de 

la reducción de montos sufrida en los últimos tres años de manera 

consecutiva, la parte importante es la disposición del trabajo conjunto 

de los tres órdenes de gobierno; solicitando asimismo a los Ediles que 

en el ámbito de su representación logren motivar mayor participación de 
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los ciudadanos, ya sea en los consejos, en los comités de colonos o en 

los reportes ciudadanos, para asegurar que las participaciones: 

Primero, que estén apegadas a derecho, y Segundo, que dichos 

reportes ayuden a que los delincuentes no salgan por la puerta giratoria, 

de manera que cada quién, a través de sus institutos políticos, 

comiencen a gestionar que no se recorte o cancele el Fortaseg, aunque 

insiste no solo se trata de un tema monetario sino de colaboración para 

construir un modelo de seguridad desde lo local hacia lo federal para 

poder tener efectividad; mencionando finalmente que a través del Portal 

de Gobierno Abierto estarán transparentando la información de 

seguridad, porque la población necesita saber qué está pasando en el 

municipio, no solo en términos de estadísticas sino también en términos 

de ubicación de la forma de operar, todo esto para que el ciudadano 

pueda tomar mejores decisiones y definir cómo participar en esos 

procesos. 

 

Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión a las 10:00 diez 

horas, del día de su fecha. Se levanta la presente acta para constancia. 

Damos fe.  
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